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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO*

Atendiendo a que las circunstancias particulares en 
que se encuentra la provincia de Cádiz hacen necesaria y 
urgente la creación de un Banco en la capital de ella, que 
por la seguridad y rectitud de todas sus operaciones, al 
par que destierre abusos introducidos en las especulacio
nes propias de estos establecimientos, facilite el completo 
desarrollo de la agricultura, industria y comercio de aque
llas ricas poblaciones; en vista de lo que con este objeto 
me han representado varios de los principales hacenda
dos y comerciantes de la referida capital, y oido el pare
cer de la sección de Hacienda del Consejo Real, be veni
do en decretar lo siguiente :

Artículo 1? Se establece en la ciudad de Cádiz, con 
lús formalidudes prescritas por el código de comercio, un 
Raneo de <té8cueaios , présta roosgiros-y depósitos con la 
denominación, de Bornea de Cádiz.

Art. 2? El capital del Banco será de i 00 millones de 
reales vellón efectivos.

Art. 3? El Banco podrá emitir y poner en circulación 
billetes al’portador pagaderos en el acto de su presenta
ción en su ca ja de Cádiz por una cantidad igual á la de 
sq capital efectivo realizado.

Estos billetes serán de 4 ,0 0 0 , de 2,000, de 1,000 y 
de 500 rs.

Art. 4? Un comisario de nombramiento Real inspec
cionará las operaciones del Banco, cuidando al mismo 
tiempo de la exacta observancia de sus estatutos y regla
mentos.

Este comisario regio será retribuido por los fondos del 
establecimiento.

Art. 5? Cuando las necesidades mercantiles ó indus
triales de alguna población importante de Andalucía exi
giesen establecer en ella una caja subalterna , el Banco 
podrá Solicitar con este objeto la correspondiente autori
zación, la cual me reservo concederle, si lo estimase con
veniente.

Art. 6? Los estatutos y reglamentos necesarios para 
el régimen y gobierno del Banco se someterán á mi Real 
aprobación, sin la cual ,no se procederá á la instalación 
dél mismo. Dado en Palacio á 25 de Diciembre de 1846 .=  
Rubricado de la Real mano. == El Ministro de Hacienda, 
Alejandro Mon.

Resumen de las aprehensiones de contrabando ejecutadas por el 
cuerpo de carabineros en el mes de D iciem bre próximo pa
sado.

Semanas.
Número

de
aprehensiones.

Idem de reos. Idem de ca
ballerías.

Í L . . .  . . . 7 2 . .................... 5 6 ......................... 37
. 2* ..................... 8 7 . . .  ............. 4 2 ................... 47
5 L .................. 8 0 ..................... 4 9 . ..... ................ 19
4?................... . 7 4 ____ _____ 4 0 ......................... 2 8

T o t a l .  . 513? ................... 1 8 7 . ...................... 131

Madrid 44  de Enero de 1 8 4 7 .

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A .

E l inspector general de la guardia civil en 12  del corriente 
remite la relación de lós servicios prestados por la misma en 
todo el mes de Diciembre ú ltim o , de los que resulta haber sido 
aprehendidos 4 2 3  delincuentes, 61 reos prófugos, 4 5  deserto
res, 1 0 7 5  por faltas leves y 13  por contrabandos, cuyo total es 
de 1 6 0 9  individuos.

M adrid 1'4 de Enero de 1 8 4 7 .

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

E l gobernador capitán general de la isla de P uerto-R ico  par
ticipa con fecha 16 de Diciem bre último que la tranquilidad pú
blica de la misma continuaba sin alteración alguna.

PARTE NO OFICIAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r . C o r t á z a r .

Sesión del dia ÍÜde Enerq de 1847.
Se a b r ió  á las d o s ,  y . le ída  el ac ta  de la a n t e r i o r ,  f i je  aprobada.
E n trán dose  en el orden del d í a ,  qu e  era la discusión pendiente  so

bre el votó  p e l i c u l a r  del Sr . N o c e d a l ,  dijo
E l  Sr . M U Y ,A N O :  Señores, la cuestión que en  este m om e n to  se 

d e b a te ,  si se la despoja de todo lo que a y er  tuvo de pe rson a l ,  v i e 
ne s im p lem e n te  á quedar reducida  á li jar la in terp re ta c ió n  mas g erm i
na del art . 10  de la ley e le c to ra l ,  que d i c e :  ( leyó).

Creo  yo  que con este a r t icu lo  á la v i s t a ,  y  por la ley  de las  d ip u 
tac iones  p r o v in c ia le s ,  al h a b la r  de las a t r ib u c io n es  de los diputados 
p r o v in c ia le s ,  está co m p le ta m e n te  resuelta  la cuestión a favor de estos 
ú l t im o s  ' ¿

d iccrqt ic  f»s drpu tacm pe* provvbeialft ré p á fré n * t ó b tr ib ue í  o ñ es: 
n o  es c ie r to ,  señores. Las c o n tr ib u c io n e s ,  según el v igente  s is tem a tr i
b u ta r io  y la ley de d iputa ciones  p rov in c ia les ,  se re p a rten  por la ad
m in is t ra c ió n  de con tribn é ion es  d irectas; Vs dec ir , las reparte  (a ad m i
nistración . L o  ü nicó  qu e bacer i l&s'diputáciones prov in c ia les  es éxir- 
m i n a r  estos repartos en el t e r m i n ó  de ' d i e i  dias. Con esté d ic tam en  
v u e lv e n  al in ten d en te , que es el que lo ha de e j e c u ta r ;  y  si l o s ’in ten-*  
den tes 'cón  los repartos  los elevan  ál G o b i e r n o ,  y  este puede; decidir  
com o opina  e !  in te n d e n te ; en este caso las facultades de las  d ip u ta c io 
nes p rov in c ia les  bah  venido á qu ed a r  en nada. "

Q u e las diputaciones provincia les  hacen el departo de las qu in tas :  
tam poco  es c ierto. L a s  diputaciones  p r o v in c ia le s ,  si bien hacen el r e 
p a r to ,  es m a s  c ierto  que este no está en kü arh i tr io .  LoS pueblos t ie 
nen que e le v a r  por conducto  de los gefes polít icos el censo de p o b la 
ción todos los liños ; y  si b ien  hacen el r e p a r t o ,  es c ie rto  que lo hacen 
sujetándose á este censo de población. A s i  es qué las d iputa ciones  pro
v incia les  no son á rb i tras*para  ech a r  á un pueblo 2 0  soldados , y  á otro 
2 ,  sino con a rreg lo  á su población. H é a q u i  las co nsidéraciones'que han 
m ovido á la m a y o r ía  de la ,com isión  á opinar  que los d iputados pro
v incia les  pueden ser D iputados á Cortes.

Se dice que si los diputados provinciales  pueden ser D iputad os  á 
Corles habra una invasión en el Congreso de diputados provinciales  
por la influencia" que t ienen en sus provincias. Señores, los diputados 
prov in c ia les  no pueden gozar dé esa in fluencia  que tanto  se decanta:  
hoy el ige cada distr i to  un D ip u ta d o ;  y  un diputado pr o v in c ia l ,  a u n 
que tuviera  la facultad de r e p a r t ir  las c o n tr ib u c io n e s ,  las qu in ta s ,  .no 
podria e jercer  una influencia fa v o r a b le  á un  distr ito  sino per ju d ica n 
do á o t r o ;  porque para que le e l i ja n  ñ él por a l i v i a r  en las c o n t r i b u 
ciones  y q u i n t a s ,  ¿ c ó m o  ha de h a c e r l o ?  C arg an do  a o tro  d is t r i to . lo  
que á aquel  correspondía ? ¿ Y  esto lo co n se n tir ían  los dem as d ip u ta 
dos p r o v in c ia les ?  Es bien seguro que no.

¿ i  pudiera  un diputado p rov in c ia l  deci r á los pueblos no teníais 
ca m in o s ,  carec ía is  de puentes, os . fa ltaban co m u n ica c io n es  cuando yo 
v i n e  á la d i p u t a c i ó n ,  y  ahora os he procurado todos esos b ien es ,  y  
con ellos la ab u n d a n c ia ,  ¿ q u é  medios n i  qué inf luencias  mas l e g i t i 
m as podria e je rcer para ser d i p u ta d o ?

Po r todo lo dicho concluyo  rogando al Congreso  se s irva desechar 
el voto p a r t icu lar  que se discute, y  ap roba r  el d ic tam en  de la m ay or ía .

E l  Sr. P O N I D A :  L a  ley electora l , señores,  con arreg lo  a la que 
se han hecho las elecciones,  establece dos clases de in com patib i l idades .  
L a  pr im era  tiene por objeto el orden publ ico  y  la econóiiiia ; por eso 
no pueden ser D iputad os los cap ítanes  g enerales , los fiscales de aud ien
c i a s ,  si no re n un cian  sus destinos. H a y  o tra  ciase de i n c o m p a t ib i l id a 
des fundadas en la necesidad de asegurar la libertad de las elecciones 
y ev i ta r  los abusos que pueda co meter cu alquier  fu ncionario  publico; 
en esta clase se com prenden los gefes polít icos y las autoridades c iv i les  
que ejerzan m a n d o ,  autoridad ó jurisdicción. L o  que hay  pues que 
e x a m in a r  ahora es si los diputados provinciales tienen ese poder p u 
b l i c o ;  y  si es de los que ejercen m a n d o ,  jur isdicción  o autoridad .

Señores, las diputaciones provinciales  son corporaciones diversas  
de lo que eran  a n te s ;  pero aun en su estado presente e jercen  a u t o r i 
dad y toman disposiciones en el pais ; de aqui el que pueda abusarse 
contra  la l ibertad  de las elecciones. Las  diputaciones provincia  les e jer
cen una inf luencia  directa  én todos los negocios de la p r o v i n c i a ;  ellas 
reparten  las co n tr ibu ciones  dé sangre y dinero. Y  no basta d e c i r ,  r o 
m o  ha indicado el Sr.  M o y a n o ,  que la dis tr ibuc ió n  de qu in ta s  se h a 
ce cou arreg lo  al censo de po bla c ió n ,  si en este censo , que es la base , 
tienen inf luencia  los D iputad os provinciales .

L a s  diputaciones  prov in c ia les  deben in fo rm ar  en los expedientes  
sobre obras p u b l ica s ,  las escuelas de p r im e ras  le t ra s ,  estab lec im ientos  
de benef icencia ; en  una p a l a b r a ,  en todos los negocios a d m in is t r a t i 
vos de los d i s t r i to s :  y  la in fluencia  de estas corporaciones ,  oidas casi 
s iem pre porque la ley  lo e x i g e ,  no puede menos de ser g r a n d e ;  pero 
h a y  m a s ,  cada d iputa do  se encarga de los negocios de su d i s t r i to ,  por
que esto es n a t u r a l ,  suponiéndosele ni * s enterado de e l l o s ,  de donde 
resulta  que en  él se toma una in fluencia  que nadie le puede disputar.

Pero se dice : ¿ t i e n e n  a u t o r i d a d ?  Y  yo p r e g u n ta r é ,  si no la t u 
v ieran  ¿ h a b r í a  necesidad de obedecerlas ? Es tas  ideas san re lativas.  
E l la s  tienen atr ib uciones  propias sobre objetos  de mucha im porta n cia .

E l las  los resuelven y  la a d m in is t ra c ión  los hace c u m p l i r ,  porque así 
lo dispone la ley.

E l  Sr.  V a h a m o n d e  nos dijo  a y er  que nuestra ley de dipu tac io nes  
prov in c ia les  estaba calenda sobre la de los consejos departam en ta les  de 
F r a n c i a :  S. S. me p e rm it irá  deeir le  q u e ,  aunque en la inst i tución  
sea s em e ja n te ,  hay  m uchas  d iferencias  que distinguen una de otra .  1 
E l  consejo  depart amental francés no dis tr ibuy e las cuotas de las c o n 
tr ib uciones  á los pueblos d irectam e n te  ni los cupos de q u i n t a s ,  po r
qu e no es a tr ib ució n  de ellos.

La influencia  de los consejeros de los dep irt tinentos franceses no 
tiene punto de co m parac ió n  con nuestros diput ólos prov in c ia les ; y  
aun asi dudo m ucho  que Mr.  G uizot  y Mr.  O -d i lo n  Barrot  obte ngan 
aquellos cargos ,  al menos el a n u a r io  francés de 1816  no los cita .

Pues b i e n ;  ¿qué sucederá cuando esta influencia  inm ensa é in d is 
putable  y  demostrada se ejerza por un D iputado en benefiieo de su 
propia persona? Que no habrá quien  la resis ta , y  que l legará el dia 
en que ellos solos v en drán  aqui.  Po r  consecuen ia hallo  m u y  fundado 
el voto del Sr. N ocedal , y  espero que el Congreso se sirva aprobar lo.

E l  Sr.  M O Y A N O :  Y o  creo que aqui se están co nfu ndiendo  dos co
sas m u y  d ife re n te s ;  lo que es a u to r id a d ,  mando ó ju r is d icc ió n ,  con la 
influencia  que da á una persona su p o sic ión ;  y  que por co n fu n d irs e  
estas dos cosas llevamos ya gastadas tres horas en una discusión que á 
m i ju ic io  no lo merece. H a y ,  señores, una gran diferenc ia  entre e j e r 
cer m ando ó jurispru dencia  por ser autoridad u ocupar un destino que 
la lleva consigo , y  Ja in fluencia  que se t iene por la posición que se 
ocupa en la sociedad.

P e ro  supuesta la in f lu e n c ia ,  por la que son una especie de ag en te  
de los pueblos por la fran ca  entrada en las ofic inas , se dice que es a 
influencia  puede per ju d icar  en las elecciones  de Diputados á Corte s.  
La ley les da ese de re ch o ,  y todas las observaciones  del . r̂. Punzo i no 
pueden estorbarlo , aun cuando pudiesen ser m uy  b ue n a s  para c e r r a r 
les las puertas en el caso de re form arse  la ley. ¡Q u e  e jercen  in fluencia  
dice 8. S. ! pues qué ¿ n o  la ejercen los adm inistradores  de co n t r i b u 
c iones?  ¿N o  lá ejercen los secre tarios 'de las gefatu ras poli t i c a s , ; los o fí -  1 
Cíale* y ’ flemas de todas las oficinas del Estado en que tienen que d s 
pabliarse ios negocios de los pueblos? Pues á pesar de esto la ley no les 
prohíb e ser Diputados.  Y  ya que S. S. nos ha hablado tle buena f e ,  yo  

'á p é lo  á la de S. S . , á que nos diga si no es m u c h o  innyor el influjo de ‘ 
algunos de estos que el de un diputado provincial . Pues sin em b a rg o  ¡ 

•la ley  no les im p id e  ven ir  al Congreso com o Diputados. ¿ P o r  qué
• puVs se lo había de im p ed ir  á un diputado p r o v i n c i a l ?

Dice el S r .  Ponzoa que la d iputación  tiene m ucha inf luencia  por 
qu e se d ir igen  á los pueblos de su provincia en las disposiciones de 1* 
m ism a .  N o hay nada de eso, señores; las diputaciones p r o v in c ia le s  
en  mate ria  de qu in tas  y  co ntr ibuciones  están  co m pletam en te  l i i n i t a - s  
das á l o q u e  di je  al Congreso.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  V *  S. esta rep it iend o  lo que ha dicho 
antes.

E l  Sr.  M O Y A N O :  Iba ú n icam en te  á decir que sobre c o n tr ib u c io 
nes los diputados provinciales  no se d ir ige n  á los pu e blo s ,  se d ir iga  
el gefe polít ico .

El Sr . P O N Z O A  : E l  Sr.  M o y a n o  ha in cu r r id o  en una e q u iv o c a 
ción in v o lu n ta r ia  : ha equivocado la elección de diputados p r o v i n c i a -  

' les con la de D iputad os á Cortes. Ha dicho S. S. que el secretario  do 
una gefatu ra  polít ica  no puede ser D iputad o  á Cortes.

E l  Sr.  M ' / Y A N O :  Y o  no he dicho eso.
E l  Sr. P O N Z O A :  Pues  entonces el a rg u m e n to  es contra  p r o d u -  

centem .
El  S r .  M O Y A N O :  He dicho que el secretario  de la gefatu ra  polí

tica puede ser elegido Diputado a Corte s,  á pesar de su grande i n 
f luencia.

El .V. A N G U L O :  Pedí la palabra cu ando el Sr. Ponzoa acababa 
de padecer una e q u iv o c a c ió n ;  pero puesto que el Sr. M o y a n o  ha e x 
plicado lo que S. S. c o n f u n d ía ,  re n un cio  la palabra.

Un Sr. D i p u ta d o :  Por lo m h i n o  que ha m anifestado  el Sr.  A n g u 
lo ,  y  viendo que la cuest ión está bastante debatida,  re nuncio  ta m b ié n  
la pa labra. '

Se aprueba el acta de N a v a lc a r n c r o ,  y se a dm ite  co mo D ip u ta d o  
al Sr . Angulo .

Se leyó * l d ic tam en  re la t iv o  al d is tr i to  de C h in c h ó n ,  p rovincia  de 
M a d r i d ,  asi co m o un voto par t icu lar  del Sr . Nocedal .

E l  Sr. M A D O Z :  No habiendo quien pida la palabra en contra de 
un veto  par t icu lar  que se refiere a una de las actas mas escandalosas 
que en mi ju ic io  se han presentado á la consideración del Congreso,  
la he pedido en contra del d i c t a m e n ,  y no crea el Congreso que a l  
usarla apoyaré en todas sus partes el voto del Sr. Nocedal. Hay m u 
cha d i le re n c ia  en tre  lo que S. S. propone y lo que yo quiero.

E l  dis tr i to  electoral de C h in ch ón  es de la provincia  de M ad rid ; 
las secciones fueron Chi nchon y Carabaña ; los electores del d is tr i to  
5 5 2 ,  y tom aron par le  2 1 5 ;  obtuvo í 2 6  votos el S r . Acebedo y 71 el 
S i .  Fernand ez  de la Hoz. Se presentaron dos protestas. En  la segunda 
protesta hay difere ntes  hechos , y  voy á ocuparm e de ellos porque me 
pa ie ie n  de gravedad.

E l  hecho pr im ero  fue que D. F ra n cisco  Chico  ha- sido agénte de l 
Sr.  A c eb e d o ,  reco rr iendo los p u e blo s ,  v is itando los electores y l l a m a n 
do otros á su casa. Este es el p r im e r  hecho de la protesta que presenta  
uno de los secretar ios escrutadores.

¿ Y  qué es lo que hizo el Sr. Chico  cuando llegó la elección ? Se 
establec ió  en la ¿acción de C ara b a ñ a ,  que era adonde acu dieron m as  
e le c to re s ; sé colocó en r  l ca m in o  pr in c ip al  del lugar para desde a l l í  
d i r ig i r  a los electores. Los reunió  y  los interesó en fav or del can d id a 
to del Gobierno.

H a y  ademas un herbó que consta en ese e x p e d ie n te ,  y que es de 
una influencia inmensa. Uim persona respetable, y  que se ha sentado tu  
estos bancos ,  llego a Cara!  a ñ a ,  candidato  in dependiente  de la o p o 
sición conservadora. Hablo del c iu dadan o  respetable el Sr. F e r n a n 
dez de la Hoz. lJ ¡ns  este señor dice ha ¡o su p i labra  que poco antes  de 
llegar a la sección de Carab ina se en cen tró  con un agente del Sr.  Chico 
y  le d i jo :  *«v.ava V. con cu idado porque puede arrostrar com pro  mi sos 
y hasta riesgos personales., . Y el oir  * sta amenaza  al  lado del nom bre 
de C h ic o ,  la España entera sabe la fuerza que tiene, S iguió  adelante 
el Sr.. F ernandez de la Hoz ; y  se-hospedó en casa de un am ig o  su yo, 

d a m e d iu t  me ule i. cate am ig o  le l la m ó  á casa del a y u n ta m i e n to ,  y



el presidente  de  él le  d i jo  q u e  si en  su casa se r e u n ía n  m as de dos pe r
s o n a s ,  los l l e v a r ía n  á dispo s ic ión  del juzgado.

H a y  m a s ;  se dice  que antes  de l legar  el Sr.  Ferna n d ez  de la  Hoz 
se a r r e g ló  y  se barrió  la c á r ce l ,  y  au n  se anadia que seria r e g u l a r m e n 
te para dicho  señor.

¿ Y  qué ex trañ o  es que se e n v i a r a  a l l í  a l  S r .  Chico  para que i n 
f lu y era  en la e lección  ? Pues qué ¿ n o  he visto que el segundo de 
Chico  ha ido á in f l u i r  en el d is t r i to  de las M a r a v i l la s  donde y o  estaba 
com o secretario  ?  ¿ Q ué falta hacia  a l l í  Redon d o ni otros que r e p r e 
sentaban la a u to r id a d  con som breros  calañeses ? Pu es  a l l i  v im os  á R e 
dondo lu c h an d o  con uno de los m a y ores  c o n tr ib u y en te s  de M a d r id ,  el 
S r .  D . L i n o  C a m p o s .  ¿ Q u é  fa l ta  hacia  a l l i  la po lic ía ? ¿ S e  iba á co 
m e t e r  a lg ú n  c r i m e n ?  ¿Q ué ex t ra ñ o  que en C h in ch ó n  ejerc iera  in f luen 
cia  el  n o m b r e  de C h i c o ,  cu and o en M ad rid  la ejerce el  n o m b r e  f a t í 
d ico  de R ed o n d o  ? u íh ¿  está R ed o n d o , se decia ,  y  cuenta  que h a y  
h o m b r e s  q u e  se han hecho odiosos.

¿Se ha d e sm en tido  el que el Sr. Chico  fue á C h in c h ó n  á in f lu i r  en 
las  elecc iones  en  fa v o r  del Sr. A c eb e d o ?  N a d i e ;  y  si lo d e sm intie ra  
no  seria creido.

Segundo hecho.  A l  segundo dia de la llegada de C h ico  corr ió  la 
voz de que l le v a b a ’ órden de desterrar al secre tario  de a y u n ta m ie n to  
de  C o lm e n ar  de O r e j a ,  y  que por m ed io  de D. F e l ip e  R o c a b e r l i ,  en 
cu y a  casa se hospedaba , se suspendió esta d is p o s ic ió n , y  el juez de 
p r im e r a  in stancia  se sinceró.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Q uisiera  re co rd a r  a l  Sr .  Madoz q u é  t iene  
la palabra en pro.

E l  S r .  M A D O Z  : Me es i n d i f e r e n te ,  la to m a ré  en co ntra .  M i  ob
je to  es adem as el pedir que esta acta  v a y a  al G o b ie rn o  para que av e 
r i g ü e  si los hechos son c iertos  y  se im pon g a  el co ndigno  castigo  á 
qu ien  corresponda.

E l  Sr.; P R E S I D E N T E :  Hasta  c ie rto  punto  es cosa e x t ra o rd in a r ia  
qUcTse pida la palabra en contra  de un d ic ta m e n  ó voto p a r t i cu la r ,  y  
se apoye de la m a n era  m as solemne.

E l  S r .  M A D O Z  : Y o  h ablo  contra  el voto  porqu e m e  parece  d u l 
ce y  blando.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Pero  V .  S. habla en pro.
E l  Sr.  M A D O Z :  ¿P u e d e  darse m a y o r  doci lidad  ? S i  qu iere  el 

Congreso  ine sentaré.
E l  Sr.  N O C E D A L :  E l  Sr. Madoz pidió  la palabra en contra  de 

m i  v o to ,  viendo que la m a y o r ía  del Congreso  estaba dispuesta á que 
ae vota ra  sin h ab lar  de él. Por  e l lo  le doy las m as expresivas gracias.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Eso podrá decirlo  V .  S. cuando hable ,  pe
r o  y o  ahora ni sé si debo re t i ra r le  la palabra ó p e rm it i r  que siga h a 
blan do  en pro,* pero p r im e ro  debe hablar  uno en co ntra .

E l  Sr.  N O C E D A L :  L o  que procede es que hable  uno en co n tra ,  y  
después  el Sr.  Madoz en p r o ,  que es co mo había pedido l¿i palabra.

Consultado el Congreso si el Sr. Collante s h a b la r ía  p r im e ro  en 
co n tra  y  después el Sr. Madoz en p r o ,  lo acordó asi.

E l  Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S :  Se han engañado asi el Sr. N o 
cedal co m o el Sr.  M ad o z ,  cuando han  creido que la m a y o r ía  de la 
co m isió n  y  del Congreso q u er ía n  ap roba r  estas actas  sin discu sión.  
Nosotros qu erem os que resuenen los cargos que el Sr.  Mad oz ha e m 
pezado á f u l m i n a r  contra  el G o b ie rn o  y  sus autoridades para c o m 
bat ir los  después.

E l  Congreso se habrá a d m ira d o  al o ir  al Sr.  M a d o r  re fer i r  hechos 
g r a v e s , c r i m i n a l e s , y que después de tales anuncios  haya  una c o m i 
sión de actas que dé d ic t a m e n  fav orab le  sobre esta. A l  o ir  que el 
G o b ie rn o  habia  influido por m edio  de agentes  de polic ía  , y  que para 
u n  candidato  de una o pinión  estaban dispuestas las cárceles de C h i n -  
c h o u ,  re su l ta b a ,  al p a r e c e r ,  cu lpa contra  estos ag en tes ,  contra las a u 
toridades  y  contra la co m isión  de actas ,  ¿ p e r o  es posible creer que 
nosotros d ar iam os por espíri tu  de partido d ictáinen  favorable  en una 
acta  donde hubiese habido esa inf luencia  pe rn ic iosa ?  Y o  sabia que se 
deseaba esta discusión, y que se habia de decir todo lo que ha dich o  el  
Sr. Madoz y algo  m a s ;  pero yo  qu er ía  tam b ié n  contestar  á el la ,

P e r o ,  señ ores,  ¿del  acta  re sultan probados los hechos que e l  señor 
M ad oz ha d e n u n c ia d o ?  N o ,  señore s,  ni  in ten ció n  de probar los  y  ju s -  . 
tif icarlos. A s i  es que por solo el d ich o  del Sr.  Fernan d ez  de la Hoz, 
persona m u y  re s p eta b le ,  pero  qu e es la i n te r e s a d a ,  es el  candidato  
v e n c i d o ,  por eso no hem os de d e ja r  de a p roba r  el acta .  ¿B a sta  el  s i m 
p le  re la to  del Sr.  F ernandez de la H o z ,  á qu ien  y o  deseara ver en 
estos bancos para  ec har  f u e ra  á un com pañero  que nos ha ven ido  por 
3a v o lu ntad  de los e lecto res?  N o ;  nosotros deseábamos la discu sión 
para  desvanecer esos hechos que no resu lta n  pro b a d o s ,  asi co m o  la  
idea de que deseábamos aprobar las actas s in  discusión.

D ig o  y  repito  cuáles son los m ot ivo s  que la  co m isió n  ha te nido 
para  a probar este acta. Se presentan en ella  dos protestas que n o  están 
ju s t i f icad as , y aun estándolo  dar ía n  m argen á una larga discusión. L a  
justic ia  aconseja en este caso que cu and o  h a y  protestas y  no v ien e n  
ju s t i f ica d a s ,  no h ay  mas re m e d io  que a p roba r  la elección.

Y o  h ub iera  concluido y a  si hub iera  sido el p r im e ro  en  usar d e  la. 
p a l a b r a ;  pero el Sr.  Madoz ha hecho a lg un as  in dicac io n es  á las que 
no puedo menos de contestar .

E l  hecho grave é im p o r ta n te  de esta e l e c c i ó n ,  en el cu a l  se fu n d a  
en gran  parte  el Sr. Nocedal  para e m i t i r  su voto p a r t i c u l a r ,  y  el s e 
ñor Madoz al p r in c ip io  de su pero rac ió n ,  consiste en d e c i r ,  sin q u e  
esté probado, que en la elección de C h in ch ó n  se ha presentado D on 
F ra n c is c o  C h ico  , que ha sido el agente  dei candidato  f a v o r e c id o ,  y  
en su co nsecu encia Ja e le c c ió n  debe anularse .

C ualesquiera  que sean los cargos que se d i r i ja n  contra  el Sr .  C h ico ,  
cualesquiera  que sean los cargos que se llagan contra  las autoridades  en 
la cuestión presente ,  no hay que hacer ih -jS que este a r g u m e n t o :  D on 
F ra n c is c o  Chico  ha ido á C h in ch ó n  , ha ejerc ido in f lu en c ia ,  la elecc ión 
es n u l a ,  porque es todo lo que se puede decir . Pu es  yo  qu ie ro  que asi 
sea ; las eieceioi es no se i n v a l i d a n ,  porque la odiosidad que pueda ha
ber  contra  esta per.sona por parte  de a lg u n o s ,  ó al destino que ejerc e,  
no  es causa bastante para an u la r  una elecc ión. E l  decir que el Sr.  C h i 
co tenia dispuesta 1a cárcel  pública  para ese candidato  tan d i g n o ,  tan 
re s p etab le ,  a lo único  que dará m arg e n  es á o b l ig a r  á ese can did ato  á 
qu e lo pruebe. s i  el ór. Madoz en su r ig o r ism o  ha dicho que esta acta 
debe pasar al  G o b i e r n o ,  ta m bién  pudiera m a n d arse  á los jueces de p r i 
m e r a  instan cia  á la persona que hace una acu sación para que ia 
pruebe.

No co n tin ú o  en otros p o rm e n o re s ;  pero deseo que el C o n g r es o ,  co 
m o  lo lia hecho hasta a h o r a ,  re suelva esta cuestión con la p ruden cia  y  
co rdu ra  que acostu m bra.  Cre o que no debe dejarse l levar  del n o m b re  
de p o l ic ía ,  lo que será fatídico para unos y para o tros n o ;  pero  t a m 
b ién  creo  que otras  cosas mas que la polic ía han podido desacre ditar 
tu  a lgun tanto  a! G o b ie rn o  re presentat ivo .

C o ntra  el acta de C h in ch ón  no hay  mas que dos protestas no ju s t i 
ficadas. ’̂ e ha tra íd o  una exposición f irm ada por una persona respeta 
b l e ;  pero m ien tra s  no justifique lo que dice , r.o tengo y o  m o t iv o  c o 
m o  j u e z  para f a l la r  en fa v or  suyo.

N o  digo mas del acta , porque nada mas resulta . Y o  he creido que 
esta acta  ha sido un prete xto  p ira  e n t r a r  en otras cu es t io nes , y  rue
go al Congreso  que deseche el voto pa r t icu la r  del or. Nocedal y  a p r u e 
be á su t iem p o  el d ic ta m en  de la m a y or ía  de la co m isió n .

E l  Sr.  M A Ü Ü Z :  Pid o  la palabra en pro.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Esta  b i e n ,  h a b la n d o  ahora un o  en pro 

qu edará re g u la r iza d a  la discusión.
E l  vSr. M -JlD O Z  : A n te s  de todo debo contestar á una acusación 

m u y  grave que me ha d ir ig id o  el Sr. Esteban Collantes. C onviene  m u 
ch o  fijar los hechos. ¿Q u ien  es el p r im e ro  que pide la palabra en una 
discusión? Los  que la pidan en co ntra . S in  contra  no hay pro. Se leyó 
el voto p a r t icu la r ,  y  y o  pedí la p a la bra  en  p r o ,  y  no habiendo  q u ie n  
la pidiera  en co ntra . . . .

E l  Sr.  E S T E B A N  C O L L A N T E S :  Y o  no he hecho acu sac ión n i n 
g un a .

E l  S r .  M A D O Z :  No habrá sido acu sac ión  ; pero lo dich o  por S. S. 
iba  d ir ig id o  pr im ero  á m i y luego al Sr.  N o c e d a l .

E l  Sr. Co l lan tes  ha d i c h o q u e  las actas no se q u e r ía n  a ta c a r ,  que 
este es un pretexto  para habiar  de otras cuestiones en o t io  terreno.  S. >. 
m e r o n o c e  b i e n ,  y sabe que yo no busco prete xtos ;  a n u n c io  el c o m b a 
te con ocho dias de an t ic ipac ió n .

L a  cuestión de Chico  y  la in fluencia de ia polic ía  no la tr a ig o y o  
sino el acta ;  no la trae el Sr.  d é la  Hoz,  sino dos escrutadores . E l  n o m 
bre de C h ico  no ha figurado para in f lu ir  en la c o m i s i ó n ,  n i  ia  e x p o 

sición lia podido in f lu i r  en el d ic tá m en  del S r .  N o ce d a l ,  porque el se- f
ñor de la Hoz ha presentado su exposioion d e s p u é s  qu e el Sr. Nocedal ‘ 
dio su d ictá inen .  P o r  co n s ig u ie n te  no se entienda que áqui  h ay  p r e 
texto  de n in gu n a clase.

Y o  creo ,  señore s,  v o lv ien d o  á la cu es t ió n ,  que el Sr. Colla ntes  por 
grandes  esfuerzos que haga después de m i  discurso para d e s v ir tu a r  el 
h echo ,  nadie creerá  otra cosía sino qu é si Chico  íue a C h in ch ón  tue á 
t r a b a ja r e n  las e lecciones ,  pues ni en M a d r id  ni en el resto de la m o 
n a r q u ía ,  si se em peña en probar que Chico  fue á C h in ch ón  á resta 
blecer su salud , nadie,l.e creerá .  Mejores causas puede ciefeuder S. S .;  
talento tiene para e l l o ,  pero la que defiende es d* tal natura leza  que 
su talento fracasará .

In s is to ,  señ o res ,  en  la idea dé qu e si se hubiepá dejado l ibre  la v o 
luntad de los e lec to res ,  no hub iera  sido el electo en el d is tr i to  de C h i n 
chón el Sr.  A cebedo .  E n  este distr i to  h a n  med iado c ircu n stan c ias  es 
peciales para que los ¿ lecto res  110 h a y a n  podido v o ta r  con in d e pen d e n 
cia  ; tal ha sido la presencia de de term in a d a s  personas , ,  com o la del 
Sr .  C h i c o ,  de qu ie n  se t iene form ad o  el concepto  de que con una s i m 
ple declaración suya era m o t i v o  para  q u e - á lg u n o s  sugelos hubiesen  
sido llevados á un ca labozo; y no es  justo  que los que están destinados 
á perseguir á los m a lh ech o re s  se mezclen con las perm nas honradas 
que pueden desem peñar hoy ó mañana em pleos  de co nsideración.  E l  
G o b ie rn o  tampoco  debe to lera r  la in fluencia  de tem eja n tes  h om b res ,  
po rque el G obiern o  debe $yr G o b ie rn o  n a c i o n a l , y no de p a r t id p y 'y  
lo s 'h o m b re s  como los Sres¿ C h ico  y  Redondo deben e>tar separados de 
los negocios p o l í t i co s ,  y sólo destinados á la persecución de m a l h e - '  
chores. E s  in d u d a ble  que la l legada de C h ico  á C h in ch ó n  ha in f lu id o  
poderosam ente en la elecc ión .

Pero  la com isión no tiene este hecho  por cau$a sufic iente para  qué 
aquella  se a n u l e ,  y p e rm ít a m e  la co m isió n  que j é  diga que no sé qué 
hechos estim a por bastantes para in v a l id a r  'una.acta.  V ien en  d iciendo  
algunos electores que no han v o ta d o ,  y la co m isión  d ic e :  eso no es 
p r u e b a :  v ienen unos con justi f icaciones de co acc ió n ,  eso 110 hace fe; 
v ienen  exp os ic iones ,  a u n q u e  sean de 4 0 ,  no son de aprec iar ;
v ienen aqu i dos secretarios  del d is tr i to  de C h in ch ó n  , y  declaran  que 
es c ie r to  que el Sr. C h ico  ha in f luido  en aqu el la  e lección  ,  no. es prue-> 
ha tampoco  para an u la r la .

Ha dicho el S r  Esteban C o l la n té s  que podia pedirse que los que 
prote stan  probasen Jos hechos que d e n u n c ia n ;  yo ta m bié n  pedir ía  que 
se dijese al juez de C h in c h ó n  la justi f icación de lodov los defectos que 
contiene  el acta para que recayese el condigno, castigo  en los c u l p a - - 
bles. H a y ,  señores, m u c h a s  cosas que se saben de publico  y  no pue- . 
den justificarse.  Y o  tengo en m i  poder 1 4  car tas  de un gefe polít ico  
recom endando en la can d id a tu ra  á un h o m b re  independiente  ,  siu 
n o m b r a r l o ;  pero á estas ca r tas  aco m pañ aba  una t i r i ta  de papel pega
da con una oblea en que estaba escrito  el n o m b re  del C andidato , y  
n in gu n a duda pódia qu edar al e lecto r  del sugetó  p o r  quien  habia de 
v o la r .  No presento estos docum entos  a l  Congreso  porque sé q u eM a s  
acta s  á que se refieren van á aprobarse.

Dice  el Sr. Els.teban C olla ntes  que el Sr . Chico  no ha in f luido  en  
las e le cc io n es ;  y  lo que y o  puedo dec ir  á S. S. es que el Sr.  Ch ico  
f u e  á C h i n c h ó n ,  re unió  a los electores de C h in ch ó n  y traba jó  cu a n to  
p u d o ;  y hubo m a s ,  se in t im ó  á las personas de c ierto  co lor polít ico  
que no se re uniesen  m as de tres. ¿ Y  se dirá todavía q u e  la; presencia  
del Sr. Chico  no ha influido en las elecc iones? B i e n  sé y o  que este s u -  
geto  no es gefe po l í t ico ,  ni a lca ld e ,  ni  s ec re ta r io ,  ni  n á d a ; pero es 
basiante  para in t i m i d a r  á los electores.

T e rc e r  hecho.  Que los a lca ldes ,  tenientes y  a lgunos re gidores que 
tienen voto habían  sido l lam ados por el g o b iern o  p o l í t i c o ,  y  tres v e 
ces el alca lde del d is tr i to .  Dos  secretarios de la mesa dicen que en  
efecto  fueron  l lam ados.  ¿ Y  qué dice  el Sr. P a ra d a ?  E l  Sr» Parada  d ice 
que no lo puede co n te s ta r ,  que lo ign ora  ; s in  e m b a r g o ,  dem asiado se 
conoce que el S r .  P a r a d a ,  juez de C h in c h ó n  é in teresado en el t r iu n fo  
de l Sr.  A c eb e d o ,  era co uocedof de estos antecedentes.  E l  a lcalde d ice  
que el hecho es c i e r t o ;  y  para q u e  se convenza el Sr.  E s teban  C o l l a u -  
tes voy  á leer sus m is m as  palabras .  ( S .  S. lee la declarac ión  de l a l c a l 
de que c i ta .)

C u a r to  hecho. Q ue desde la d iso lución  de las Cortes se tra tó  de 
ce leb rar  una re un ión  de electores que estaban con á n i m o  de v otar  a l  
S r .  F ern an d ez  de 1a H o z ;  y  esta re un ión  no se perm it ió .  Q u é e l  gefe  
po l í t ico  d i jo  que se reuniesen  so lam en te  dos com isionados por d is tr i to .  
E l . S r .  Parada  dice q u e  nada puede d e c i r ,  que nada sabe ; pero á n a 
d ie  puede ocultarse  qu e  un  juez de p r im e ra  in s tan cia  no debía tg n o»  
r a r n a d a  de esto. E l  alca lde por el co n tra r io  dice que es c ie r to  q u e  no 
sé p e rm it ió  ia  re u n ió n  á los electores de i can d id a to  c o n t r a r io  a l  señor 
Acebedo.

Q u in to  hecho. Q ue en  2 7  ó 2 8  d é  N o v ie m b r e  se  s o l ic i tó  del a l 
ca lde el perm iso  para  o tra  r e u n ió n  de electores  ,  á q u e  contestó  que no 
lo podía p e r m i t i r  s in  la anuencia  dei gefe po lít ico .  A q u e l l a  n oche l le 
gó el Sr.  C h i c o ,  y una re u n ió n  que no se había  p e rm it id o  ocho  dias 
antes  para  t ra ta r  de ia elecc ión del S r .  F ernan d ez  de la H oz se ce le 
bra. á la l legada del Sr» Chico .  Es to  lo dec laran  dos s ec re ta r ios ;  e l  se
ñor P arada  dice  que nada puede d e c i r ;  pero  b ien  lo ,s ab r ía  este señor 
ju e z ,  pues dice que es c ie r to  el h e c h o ;  de m an era  q u e  re&ulta ba s ta n 
te p ro b ad o ,  puesto que todos lo f i rm an .

H echo sexto. Q ue el com isar io  de m on tes  es tu vo re c o rr ie n d o  los  
pueblos del d is tr i to  in f luy en do  en el á n im o  de los electo re s ,  y  a u n q u e  
á esto se dice que iba á recorrer  los m o n te s ,  á c u a lq u ie r a  se le  a l c a n 
za que no seria este su objeto.

H echo sépt imo. Q ue el a lcalde  de M orata  ha sido separado por h a 
ber sido adicto a l  S r . F ernan d ez  de la Hoz.

O cta v o  hecho. Que una persona m u y  in f luy en te  se v a l ió  de los a l 
g uaciles  del aIca lde para l le v a r  á los electores á v o ta r .

Señores., á la m a y o r ía  de la com isión  le parece rá  m u y  l i m p i a  esta 
acta ,  pero á m i  m e  p ar tee  que tiene defectos y fa ltas  i m p o r ta n t í s i m a s  
por las que no puede ser aprobada ; y  el Congreso  no podrá menos de  
conocerlo  asi  por cu a n to  llevo ex p uesto ,  co n v in ie n d o  co n m ig o  en q u e 
la presencia del Sr.  C h ic o  ha in f luido  de una m an er a  m u y  poderosa, 
en la elecc ión que nos ocupa , porque por mas q u e  se d ig a  este n o m 
bre im pon e á m u c h as  personas. A  m i  poco ra e  i m p o r t a r í a , habiendo  
estado en C h i n c h ó n ,  que el Sr . C h ico  se hubiese a l l i  p res en ta d o ,  por
que á los hom bres  honrados, in dependientes  y  de carácte r  ,  no tes a r 
redra este n o m b r e ,  ¿ p e r o ,  señores,  son todos los electores de C h in c h ó n  
del te m p le  de a lm a  de los h om bres  in d e p e n d ie n te s ?  Los  electores de 
C h i n c h ó n ,  com o los de todas pa r tes ,  t ienen que dedicarse á su la b r a n 
z a ,  á su c o m e r c i o ,  á su industr ia  y  á los dem as trabajos propios de 
su clase r e s p e c t i v a ;  serán hon ra dos ,  serán h om b re s  de b ie n ,  pero el 
Querer que sean héroes eso es im posib le ,  P a r  lo m is m o  estos electores 
han debido in t i m i d a r s e  al o ir  ese n om b re  f a t í d i c o ;  y  si se desea que 
no haya esc temor una cosa debe hacerse, y  es que sobre la ley no h ay a  
n a d a ,  y  que la responsabil idad d o m in e  en todo. E l  juez no debe m ez 
clarse  en n in g ú n  p a r t i d o ,  y debe ú n ica m e n te  estar  l im i ta d o  al  e j e r 
ci c io  de su autorid ad .

P o r  todas estas co nsideraciones  suplico  al Congreso  que, dem ostra
da la ev idencia  de los hechos, se s irv a  a p ro b a r  el d ic ta m en  del Sr . N o 
cedal  y  r e m i t i r  el acta a l  h o b i e r n o  para que castigue á los que re su l
ten  cu lpables  y  con  sus excesos desacre ditan al  G o b ie rn o  re p re sen 
tativo.

E l  Sr. R O D A  (D .  S i m ó n ) :  Señ ores , el Congreso  sabe qu e cuando 
pedí la palabra acababa de e n t r a r  en el C o n g r es o ,  en ocasión que el 
Sr. Madoz estaba em pezando á h a b la r  de las actas de C h in ch ó n .  Y q  
v i  estas actas cuando v in ie ro n  a l  gobierno  pol ít ico ,  y  después no las be 
vue l to  á ver . N o co nservaba  m as idea que la de la legalidad de ellas  
eia g e n e r a l ,  sin reco rdar n i n g u n o  de sus porm enores. La  co m isió n  los 
co n o c e ,  y co ntestará lo que tenga por con v e n ien te .

Cuando pedí la pa labra no fue para sostener el acta de C h i n c h ó n ,  
sino para co ntestar al Sr .  M a d o z ,  com o el dia 10 de este mes  la pedí  
para  con tes tar  al Sr. Sagasti .  Se hablaba de las elecc iones  del d is t r i to  
del B a r q u i l l o ,  y  se d i je ro n  e n to n c e s ,  poco mas ó m e n o s ,  las m ism as  
p a la bra s  que hoy ha pron un ciad o  este señor , y  contra  unas y otras 
d i r é ,  no solam ente  que es conocida D rect itud ro n que el gefe  polít ico  
de Madrid ha o b r a d o ,  sino la falta de legalidad- del Sr.  Madoz en 
la parte que tuvo en ellas. .  ..

E l  Sr. M A D O Z :  Sr.  P r e s i d e n te ,  pido se'haga que el orador g u a r 
de el decoro que se debe á los Diputados. Y o  no he fa l tado  al debido  
á S. S. P ido  que se escr iban  jas  p a la b r a s ......

E l  Sr. R O D A  ( D .  S i m ó n ) :  P i d o ,  Sr.  P r e s i d e n te ,  que no se me
in te r r u m p a .

E h S r .  V A Z Q U E Z  P A R G A  : Q ue se observe el r e g l a m e n t o .  "
E l  Sr. R O D A  (D . S i m ó n ) :  He s id o i m p a s i b l e  á c u a n t o  el Sr .  M a 

do z ha d i c h o ,  y c re o  qu e S. S. m e  debe o i r  del m is m o  modo.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  S u p l ico  á V V .  SS. guarden silencio .
E l  Sr. M A D O Z :  P i d o  se escr iban  las pa labras sobre las ilegal ida

des com etidas  por mi persona.
El  Sr. G A R C I A  ( D. F é l i x ) :  P ido  q u e  se o b s e r v é  el re g l a m e n to ,  

plasta qu e  c o n c l u y a  el orador no  se debe p e d i r  q u e  se e s c r i b a n  las pa

labras .
E l  Sr. M A D O Z :  S i ,  señ o r ,  se re c la m a n  y se deben escr ib ir  antes, 

como puede ver  S. S. es tudiando el re g lam e n to .  ’
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  O r d e n ,  señ ores;  luego que co n cluy a  el ora

dor daré á V .  S. la pa labra.
E l  Sr. F I O L :  P id o  que se lea el a r t ic u lo  5 2  dél r e g l a m e n t o ,  y qutt 

le estudie el Sr.  M ad oz ,  pues dice que se escr iba n  después que t i  ora
dor haya concluido^

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  V .  S. no tiene la palabra. N o h ay  necesi
dad de leer el a r t i c u l o ; pues después de c o n c lu ir  el oradpr se escrib i
rá n  las pa labras reclamadas.

E l  Sr.  M A D O Z :  Sé las p a la bras  que he de pedir se re c t i f iqu en , y 
de las que se debe dar e x p l ic a c ió n .

E f  Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  orador qu e  t iene  la palabra liárá todo 
lo posible para c o n t r i b u i r  á nojédar lug a r  á estas reciaiuac¡o.ñes.

E l  Sr. M A D O Z  : P id o  la jpalabra para rec t i f i ca r  una •porción de 
hechos.

E l  Sr. R O D A  (D .  S i m ó n ) :  ¿ P u e d o  c o n t i n u a r ?
E l  Sr. ,  P R E S I D E N T E : S i , señor. • ■ . j .  . •
E l  Sr. R O D A  (D .  S i m ó n ) :  Y o  cre í q u e  seria óido con la m i s m a .r é -  

nación-con q u é  yo lie escuójba'do a P S r .  Má.doz,  asi en esfa sésioó co- 
mo en otra á que he sido aludido.  No serán mis  palabras  mas (juras 
que las que yo  he oido a lgunas  v e c e s ;  sin e m b a r g o ,  las he oído con 

• tó íé f  áñciá , y' esto es pe raba yo qué sucediese a 1 con tes tar  á lo que-áquY 
;se ha d i c h o ;  m ucho  mas si se at iend e a que yo me v« o obligad o á ha-  
; b l a r ,  no solam en te  por m i  hpnor persona) , sino p o r ; las consideracio
n es  que debo á • la bon dad de S. M . qu e  jn<? ti ene  ch el destino que 
■ocupo ; fuerza es por lo tanto  que pida toda la con sid erac ión  del Con

g r e s o  para  que sea ,  no diré  t o l e r a n t e ,  sino justo co m o  acostu m bra á -  
serlo. .

N o  v o y  á o c u p a r m e  de las actas de C h in c h ó n  p r e c i s a m e n t e , cuya 
defensa sabrá hacerla  m e jo r  que y o  la com isió n  , pues tiene para ello 
mas d a to s ;  voy á h a b la r  de la coacción que :-e ha supuesto ha habido 

jen las actas de M a d r id .  O ja lá  tu vie ra  la m e m o r ia  del .Sr. M a d o z ,  que:  
¿entonces ta l vez revelara  a lg u n os  hechos de las elecc iones  .(Je. Madrid^ 

¡F o ntra  S. S. p e r s o n a l m e n t e ;  es d e c i r ,  contra la conducta  de S. S. eiV 
¡las elecciones.  U n o  de los hechos de coacc ión de que se h ab lab a  en el 
¿acta que se discu t ió  el dia 10 ,  ó que aquí se a le g ó ,  fue el que se dijo 
ocurr ido  en el d is tr i to  de M a r a v i l l a s ,  en el cual  era secretario  escru

t a d o r  el Sr.  Madoz. D i jo se  que se habia presentado un cabo de agen
tes de p o l ic ía ,  d i s f r a z a d o , á v o t a r , y por n o t ic ia s  q u e  tenia la mesa 
da que estos medios se e m p le a b a n  para s u p la n tar  votos en favpr. del 
G o b i e r n o ,  se propu sieron  a v e r i g u a r  lo qu e  hubiese de c ie r to  £o ’ello; 
y .  hab iéndole hecho v ar ia s  p reg u n tas  al c i tado cabo  de a g e n te s ,  con-;) 
fesó  que e f e c t iv a m e n te  lo era , y  que iba á v o ta r  por un e lec tor .  : j 

. E s te  es el h e c h o ,  según le re f ieren  los que h a b lan  de coacción. Y  
este h e c h o ,  caso de ser c ie r to ,  ¿ f u e  exp uesto  por el Sr . M a d o z ,  ni p o r1 
la mesa á la autoridad p ú b l ica  para qú e-fuese  cast igado? N o , seftorFs; ¿ 
la p r im e ra  n otic ia  que yo tuve fue la que se d io  en este lugar . ¿Se dióé 
cu enta  á la autor id ad  de este hecho ni  por el Sr. Mad oz ni  pcír nadie?!; 
N o ,  señor. ¿Se s i rv e  asi á las in s t i tu c io n es ?  ¿ E s  este el  m odo de ob-v 
servar  las leyes?  ¿ D ó n d e  está la r e c l a m a c i ó n  de esa s u p l a n ta c ió n ?  ¿ Y  
es posib le  q u e el S r . Madoz y  el  S r .  Sagasti  se vengan áqufiá  quejaF da 
ese h e c h o ,  después q u e  siendo escrutadores  de a q u el  d i s t r i t o ,  y  tenien
do en  su m a n o  la prueba de qu e  se sa cr if icaban los in tereses del pa ís  , 
á con sid erac ion es  p a r t i c u l a r e s ,  de ja ron  de adoptar  los med ios para  q u e  
ése atentado  fuera  castigado? Pu es  hé a q u i  por qu é  he dich o  antes  que 
el Sr.  Madoz habiá. fa ltado  en este sentido y  no en otro .

n E l  orador co n t in u a  contestando  á otros  c a r g o s ,  y  no nos es p ó s i - • 
bl^ hacer, m é r i to  de sus razones porqu e apenas  se pe rc ib e  su voz e m l a 1 • 
t r ib u n a  ta quigráf ica . “ ^

C onc luyó,  pidiendo  al Sr.  Madoz que si de sus labios h a b ía  salido 
a lg u n a  p a lb b rá 1 c^úe h u b i e r a ! podido h e r i r  su s u s c e p t i b i l i d a d ,  la tu
v ie r a  por no dicha , pues m as que efecto  de in te n c ió n  ser ia  de la poca L 
c o s t u m b r e t j e n e A e  h a b l a r - p ú b l i c o .  . ?

3SJ A f t P P ^ i , Conozco el ¿carácter del Sr.  R o d a ,  q u e ha sido sin::  
duda flji cgie^le h a  hecho  expresarse cpn el c a l o r  que lo Ka h e c h o ;  pero.  ̂
▼oy á ! f imifarrtiíe á co ntestar  a l  cargo  qu e S. S. rae ha hecho. E n  e l  
m i s m o  acto  de form a rse  la mesa en el  d is t r i to  en q u e tu ve  e l  honor ’ 
de ser secretario , se di jo  q b e 'u n a  persona que se en con trab a  en el local 
era  a g en te  de p o l ic ía ,  y  siendo asi en efecto se sol ic i tó  qu e  e s t e h o m -  s 
bre  se pusiese preso, y  el pres idente se negó n ello . E n  el segundo dia 
de elecc ión se presentó  uno á v o ta r  por D.  M a n u el  L ó p e z ,  y  est im u- :  
lado á que dijese q u ién  e r a ,  d e c l a r ó  que era un agente  díe po lic ía .  ' 

E ]  Sr.  R o d a  rae hace un  cargo po rqu e  le pedí que á este sugeto no’ 
se prendiese . Y o  c r e o ,  señores,  que por esto no debe hacérsem e serae- i 
jante  cargo . Después se m e tomp d e c la ra c ió n ,  y  de lante  de un  juez de
c l a r é  el beeho : ¿ y  por qué no lo habia  de d e c l a r a r ?  Q u iero  que qu e-  

} de esto bien s e n ta d o ,  asi com o que cuando lie hablado dé C h icó  he di
cho  s ie m p r e  que era de pendiente  dé la gefa tu ra  polít ica  ,  porque n ó h é  
qu erid o  nunca  a lu d ir  á de term inadas  personas , con ocien do lo de lica
do que era esto. P o r  lo dem as yo esto y  sati sfecho con las explicac iones ; 
dadas por el Sr . R o d a ;  y si por m i  parte he podido p r o n u n c ia r  a lgu
na expresión que haya podido ofender á S. S . , desde luego la ret iro .

' E l  Sr .  R O D A  ( D .  S i m ó n )  • E s to y  satisfecho.

E l  Sr.  N O C E D A L  : Señ ores ,  la co m isió n  ha cre ido  q u e  no habí» ; 
m o t iv o  para que la elecc ión de que t ra tam os  fuese desaprobada ; pero 
para m i  son de tanta fuerza las protestas que c o n t i e n e ,  que rae h é  , 
visto  en la sensible  precis ión  de f o r m a r  m i  voto  p a r t i c u l a r ,  porque . 
tengo la con vicc ión  de qu e es en te ra m e n te  nula  é i leg al  la elecc ión; 
po rque se han  em p le ado  med ios de co acc ión g r a n d e s ,  im pos ib les  de 
ven ce r  por el candidato  a d v e rsar io  del S r .  Acebedo .

L o  p r im e ro  qu e resalta  en  la elección  es la d iv is ió n  de d is t r i to s ,  y  - 
en esto tengo qu e hacer  un cargo  al G o b i e r n o ,  s in t ien do  q u e no se 
h a l le  p res en te ;  pero  habrá  D iputad os  que salgan á su defensa. L a  di
v is ión  del d is t r i to  qu e  nos ocupa no es causa sufic iente  para an ular  el ! 
a c t a ;  pero s irv e  para  hacer  un cargo  ál  G o b ie rn o  y  para robustecer * 
las otras protestas. L a  ley.está bastante c lara  acerca  de este part icular , 
y  qu iere  que haya las menos secciones electora les posibles , si puede 
ser qu e  no h a y a  mas que una urna en cada d i s t r i t o ,  y  solo cu ando el 
n ú m e ro  de electores sea c o n s id e r a b le ,  es cu and o deben d iv id irse  estos 
en secciones. E l  d is tr i to  de Ch in oh on  no ti ene  6 0 0  electores,  y  sin em 
barg o  este distr i to  ha sido d iv id id o  y  h o r r ib le m e n te  m uti lad o. Este 
es un abuso co m o  otros m ucho s  que se h a n  com etid o  en esta m ateria.

E n  V a l d e p e ñ a s ,  por donde yo he te nido  la honra de ser elegido 
D i p u ta d o ,  se ha hecho pasar á a lg u n os  electores po r  la cabeza del dis
t r i t o ,  haciéndoles i r  á un pun to  m a s  lejano á e m i t i r  sus v o t o s ,  y  esto 
m is m o  se ba hecho ta m b ié n  en C h i n c h ó n .

L a  o p in ió n  d.e la co m isión  de a c ta s ,  que ha hecho tantos servicios 
al Congreso  con sus traba jos ( y  h a b lo  de estos serv ic ios  porque en este-• 
m o m e n to  estoy separado de e l l a ) ;  esta c o m i s i ó n ,  d i g o ,  ha creido que 
el acta e lecto ra l  tío debe a n u la r se ,  porqu e las protestas que contiene 
no a fectan  á la elección u n a s ,  y otras no están probadas.  Y o  creo t9do 
lo co n trar io .  La  coacción m o r a l  que se ha e jerc ido  en Chin ch ón  está 
pe rfec tam en te  probada s in  m as que leer el acta (S. S. lee). Esto lo 
estoy leyendo del acta o r ig in a l  presentada por el Sr .  Acebedo para 
a cred ita r  su apti tud.  Se ve c la r a m e n te  por lo que declaran  los secreta
rios de la m esa ,  el  a lcalde y  aun »1 m ism o  Sr.  Pa ra d a  , á pesar de sé 
am istad con el Sr.  A c e b e d o ,  y  de su Ínteres por el t r iu n f o  de la can
d idatu ra  m i n i s t e r i a l ,  que la coacción m o r a l  ha sido ex trem ada e a  
C h in ch ó n .  E l  Sr .  C h ico  ha sido al l i  m an d ad o  para ejercer  esta co a c - ' 
cion ; el Sr. C h ico  no tiene l ibertad p r o p ia ,  pero ha in fun dido  el ter
ro r  en los electore s; de otro modo no h u b iera  podido  menos de salir 
D ip u ta d o  el Sr.  F ernan d ez  de la Hoz ; pues este d ig n o  y  antiguo i 
d iv id u o  del Co ng reso , que tuvo  el voto  de todo el d is t r i to  para dipu
tado p r o v i n c i a l ,  y  fu e  propuesto  p o r  el m i s m o  para D ip u ta d o  á Cóf-



tes p or  la p r o v in c ia ,  no h u b iera  <3e n in g ú n  modo dejado de ser e le g ido  
por C h in c h ó n ,  en donde reú n e todas las s im pat ías .

Esto m is m o  lo sabia  todo el m u n d o ,  y  nad ie  en M ad r id  dudaba de 
la elección del  Sr . F ern a n d ez  de la H o z ;  y  por  esto m is m o  se m a n d ó  
a l l í  al Sr .  C h ico  para  i n f u n d i r  te r ro r  en  ¿os electores, (S. S. lee en  las 
actas  de C h in c h ó n . )  •

E l  Sr . P R E S I D E N T E :  A d v i e r t o  á V .  S .,  Sr. N ocedal ,  que han  p a 
gado las horas  de re g la m e n to .

E l  Sr . N O C E D A L :  P rocu ra ré  no m olestar  al Congreso, puesto que 
son pasadas  las  horas  de re g la m e n to  : rec o p i la ré  lo m ucho  qu e  pensa
ba decir por no v o l v e r  m a ña n a  á o c u p a rm e  de esta cuestión.  Consta ,  
s e ñ o re s ,  que no ha s ido posible á los electores ce lebrar  una reu n ión  
pa ra  t ra tar  de la elecc ión del Sr .  F e rn a n d e z  de la H o z ,  y  consta t a m 
bién qpe los electores Se re u n ie ro n  después  ¡de la l legada del Sr . Ch ico  
á C h in ch ó n .  Consta que al Sr .  F e rn a n d ez  de la Hoz se le p roh ib ió  
.que; se juntase  con m a s  de una persona,  y  que en vista  de esto se d i r i -  
, g ió  por escrito  al a lca lde  qu ejándose de esta i legal medida  ; q u e  el a l 
ca lde no se d ig n ó  conte star  á esta c o m u n ic a c ió n ;  que hizo o t r a ,  y  nc 
teniendo tam poco  respu esta ,  entregó al a lc a lde  otra queja  va liéndose  de 
te s t ig o s ,  e n ¡U  que expresaba  que no le era pos ible rec ib ir  á nadie  que 
fuese á v i s i t a r l o ,  porque le estaba p ro h ib id o  el reu n irse  con m as  de 
dos electores. C u a n d o  todo esto consta, cu an d o  en el acta m is m a  re s u l 
tan, estos h e c h o s ,  ¿ s e  d i r á  todav ía  que no está bastante prob ad a  la coac- 
c ion ,  y  que las  protestas no a fec tan  á la elección? Y o  ruego á los señ o
res D ip u ta d o s  que,  te niendo en cuenta  cu an to  l levo  m anifes tado,  se s i r 
v a n  a p r o b a r e !  yót;o; p a r t i c u la r  qu e  he te nido  el honor de som eter  á la 
de l ib e rac ión  del Congreso. '

E l  Sr . P res iden te  susp en dió  esta d is cu s ió n ,  dándose cuenta de un 
d ic tam e n  de la com is ió n  de actas en que- se propone la a d m is ió n  del 
Sr., R o d r í g u e z  L e a l , D ip u t a d o  electo por  e l  d is t r i to  de M ér id a  en la 
p r o v in c ia  de  B ad a jo z .  ,

, Este  d ic t a m e n  quedó sobre la mesa , y  el Sr. P r e s id e n t e ,  s e ñ a l a n 
do  para la orden del  d ia  de  m a ñ a n a  la discusión pendiente  y  la de 
los d ic tám e n es  pre se n tad os ,  l e va n tó  la sesión á las cinco, y  cu arto .

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  M a r q u e s  d e  V il u m a .

 Sesión del día 19  de Enero de 18 47 .

Se abrió á las  dos menos cuarto con la Lectura y  a p ro b a c ió n  de l  
acta anterior.

O R D E N  D E L  D I A.

Contestación al discurso de la corona.

E l  S r .  P R E S I D E N T E :  E l  Sr .  G a r c ía  G o y e n a  p id e  la p a la b ra  en 
eontra  del p á r r a fo  5 ?

E i S r .  G A R C I A  G O Y E N A  : N o  puedo menos de  hacer  presente 
qu e  e l  banco de los Sres. Secre tar ios  del D espacho está desierto . ¿ Q uié n  
m e h a  de  r e s p o n d e r ?

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Esa  no es razón para  qu e  la d iscus ión  deje 
do  s eg u ir  su curso.  V .  S. puede h ab lar  lo que tenga por  co n v e n ie n te ,  
pues  los Secre tar io s  de l  D e spa ch o  tienen  muchos,  m ed ios  de saber 16 
q u e  V .  S. d ig a .  ' / ' ,

E l  S r .  G A R C I A  G O Y E N A :  T e m o  m ucho  que sea predicar  en de
sierto. ( E n t r a n  en el salón los Sres. M in is tros  de Estado y  G u e r r a ) .  E l  
S r .  Senador  M az a r re d o  lanzó hace tres d ia s  un dardo  a gudo  al G o b i e r 
n o  «obre su conducta  en la mister iosa  ex pe d ic ión  del g e n e ra l  F lo re s ,  
d a n d o  á en ten de r  S. S. qu e  el G o b ie rn o  o braba  en  este a s u n t o ,  ó m a s  
p ro p ia m e n te  h a b l a n d o ,  dejaba dé o b rar  contra  sus prop ias  c o n v ic c io 
nes. C re o  qu e  ha s ido  este el e sp í r i t u  y  sentido del len gu a je  de S. S . ;  
y  si m e  eq uivocóde sa grad ece ré  qu e  se s i r v a  recti fi car .

E Í  S r .  P R E S I D E N T E :  S ig a  V .  S. ,  Sr .  S e n a d o r :  á su t ie m p o  r e c 
t i fi cará .  , r

É l  Sir. G A R C ÍA  G O Y E N A : E n  la m ism a sesión el Sr. Senador 
S e r r a n o ,  con la energía y  franqueza que le son naturales , hizo cargos 
n ías explícitos,é y ’ que no fueron satisfechos ; yo  he pedido la palabra 
ahora para presentar al Sr. Presidente de|C on sejo de M inistros upa 
ocasión favorable,' que eyeo me agradecerá, de dejar á cubierto Ól ¿ho - 
n ó r d é  la coropa y  la h o n rad ezy  buena fe proverbiales de. la Ésp;ina.

Señores,  í a m o ra l  ida di es ' tan  necesaria á los G o b ie rn o s  como1 á lo< 
i n d i v i d u o s ,  y  cási nuncá  seTálta  á  e l la  sin que m as  tarde ó fiiás te m 
prano' se récó fáu Tos  á m a rg ó s  frutos  del m al  e jem plo.  T e n ía m o s  yeco- 
nocida la independencia  del n u e vo  E stado  ó R e p ú b l i c a  del Ecuador, 
l igándonos  con ella  so lemnes tratados de a m ista d  y  de com erc io .  Sii 
em b a rg o  de esto há  t ie m p o  qü e  se p repara  entre  nosotros ,  y  está í 
pun to  de darse  á lá vela  , una exped ic ión  d i r i g i d a  a derrocar  el G o 
b ie rn o  de a que lla  R e p ú b l i c a .  Esto  lo sabe el S r .  P res iden te  del Conseji 
de M in is t ro s ;  la prensa pe riódica  ha c la m a d o  contra tal e x p e d ic ió n ,  3 
en la pasada l e g i s la tu ra  se ha in te rp e la d o  a l  G o b ie r n o  sobre lo mis  
i n o ,  s iendo lo m a s  escanda loso qu e  los ex p e d ic ion ar ios  esten acuai  te
lados en edific ios del  G o b i e r n o ,  y  que se h a y a n  pasado oficios á los co 
róñeles  de nuestros  re g im ie n to s  para qu e  p e rm ita n  á los oficia les  qu< 
lo  so l ici ten el p a sa r  á hacer  p arte  de la exped ic ión .  P o r  ú l t i m o ,  seno 
r e s , la ex pe d ic ió n  esta detenida  en S a n ta n d er  esperando solo que e 
gen e ra l  F lo r e s  a r re g le  los obstáculos  qu e  se le h an  suscitado  en I n g la 
terra.

S i  esto es p ú b l ico ,  y  lo sabe el Sr.  P res id en te  del  Conse jo  de M in i s  
t r o s ,  ¿está  ó no en  o b l ig a c ió n  de i m p e d i r l o ?  Y o  apelo  en esta parte  .1 

la m o ra l id a d  y  conciencia  de todo el género  li unía n o ,  al derecho pii- 
b í i c o  y  de gen tes ,  y  á la so le m nida d  de los tratados de a m is ta d  y  d< 
co m e rc io  que nos l i g a n  con aque l la  R e p ú b l ic a ,

Se ñ ore s ,  ¿es  este el modo de o b rar  con una nac ión  a m i g a ?  Si m a 
ñ an a  un  gen e ra l  de los qu e  d e sg ra c ia d am e n te  no ha c o m p re n d id o  la 
a m n is t í a  preparase contra el G o b ie rn o  una ex p e d ic ió n  en a lg u n a  d< 
n uestras  f ro n te ra s ;  ¿ n o  se a p r e s u ra r ía  el G o b ie rn o  por cuantos  medio: 
l e  fuesen posibles á sat is fa cer  en esta parte  a l  G o b ie r n o  f r a n c é s ?  NU 
se o l v i d e , s e ñ o r e s , que los resultados  de esta conducta  del Gobierne 
español pueden c e r ra r  á nuestra  m a r in a  m ercan te  los puerto s  del m al  
P a c i f i c o ;  y  este m a l  es tanto m as  p r ó x im o  á re a l iza rse  cu an to  puedt 
conocer el Senado por  el docu m en to  que v o y  á leer  (S. S. ley ó  una 
co m u nicac ión  del G o b ie r n o  peruano á su có nsul  en M a d r id  qu e  in se r 
ta la prensa per iód ica).

N o  o l v id e  el G o b ie r n o  la r e s p o n sa b i l id ad  que esta conducta  puede 
traer  sobre su cabeza , y  c o n c l u s o  m a n i fe s ta n d o  que h u b iera  sido de 
desear  qu e  la com is ión  hubiese hecho presente á M . , a l  contestar ¿ i  
8U m e n s a je ,  la con ve n ie n c ia  de que no se l le ve  á electo dicha e x p e 
dición.

E l  Sr.  I S T U R I Z  , P res iden te  del Conse jo  de M in is tros  : T od o  le 
que cu m ple  a l  G o b ie rn o  de c ir  para  contestar  a l  Sr ,  Senador  que ha 
hablado es lo s ig u ie n te :  P r i m e r o ,  el G o b ie rn o  rep ite  que no tiene 
conexión n i r g u n a  con los p re p ara t ivo s  para esa expedic ión  de que S. S. 
ha hdbiado. S e g u n d o ,  que el G o b ie r n o  em peña su pa la b ra  de que dt 
los dom inios  de S. M. Ca tó l ica  no saldrá  n in g u n a  t x p e d ic io n  contra 
la R epú b lic a  del E c u a d o r ,  ni contra  n in g ú n  otro Estado qu e esté re
conocido por la R e i n a  de E s p a ñ a .  T e r c e r o ,  qu e  r e l a t i v a m e n te  á lo que 
b. S. ha dicho respecto á las R e p ú b l ic a s  del P erú  y  N u e v a - G r a n a d a ,  
do estando estos Estados reconocidos como Estados  in d e p e n d ie n t e s ,  nc 
pueden ser h o y  considerados por los buenos  españoles subditos  de S. M. 
Catól ica  s ino en la s ituación  en que los puso su revo lu c ió n  contra la 
m a d re  patr ia . De co n s igu ien te  lodos los actos de g u e r ra  y  de in s u r r e c 
ción com etidos  en a que lla  época están to d a v ía  v ig e n t e s ;  y  prueba de 
el lo es que el vSr. P res idente a c tu a l  del Senado tiene a lli  sus bienes e m 
bargados.  De con s igu ien te  el G o b ie r n o  español  no tiene a c tu a lm en te  
relaciones  in te rn acion a le s  en aquellos  Estados .

E l  Sr.  L U Z U R I A G A  : Se ñ o re s ,  lo qu e  acaba  de decir  el Sr . G o 
y en a  lo he v is to  co n f irm a do  por otro  docu m en to ,  de c u y a  a u te n t ic i 
dad no es posible  d u d a r ,  y  he cre ído  que debia le v a n ta r  m i  débil  y  
desautor izada voz en fa v o r  de gra n d e s  intereses que ts tan  alta y  te
m e r a r ia m e n te  co m pro m etidos .  M e  lia parec ido  oír  un g r i to  de deso la
ción lanzado por nuestros herm anos  de A m é r ic a  , que nos l la m a n  en 
su a y u d a .  C onocido  es el ínteres  pú b l ico  dé qu e  v u e lv a n  á a n u d arse

las relaciones  rotas por la g u e r ra  de la independencia.  >¿-Y ha énlehv~ 
l id o  bien el G o b ie rn o  este deber ? ¿  L o  lia c u m p l id o ? 'H a s t a -  a q u i  se 
iia negado la ex is te ncia  de esa expedic ión  , y  h oy  nos ha dicho  el <e- 
ííor Pres iden te  de l Consejo  de M in is tro s  una palabra que no tiene 
^ n t i d o ,  á saber  ; que esa ex pe d ic ión  ctel general  F lo res  no tiene co
nexión con el G o b ie rn o .  ¿Que q u iere  decir o t o  t  El G ob iern o  no pue- 
ie  deci r  que no tiene co n oc im ie n to  de una exped ic ió n  form ada en m e
dio de nuestro s u e lo ,  que recorre pueblos im porta n te s  d e - é l ,  que se 
j rg a n iz a  á v is ta  de los agentes  dei G o b i e r n o ,  que se in s t ru y e  y  se 
acuartela.

H a  dicho el ? r .  P res id en te  del Consejo  que los buenos españoles no 
pueden menos de m i r a r  com o  en e m igos  a ios pueblos de A m é r ic a  to 
davía  no reconocidos. Y o  110 h u b iera  quei ido oir  esto, esos puebh.s,  
lejos de hacernos la gu e r ra  , nos e n v ía n  sus agente s  > como el del Perú ,  
solicitando que se les reconozca.

C on clu iré  cou su p l ic a r  a l  G o b ie rn o  que si ha podido ser in d i fe r e n 
te y  da r  este paso im p r u d e n t e ,  se *,«■-pare' en med io del c a m i n o ;  que 
vea el p e l ig ro  que corren  los españoles  que va i í  andando para  A m e r i 
ca ; que tenga en c u e n t a  qu e esa tx p e d h  .en 110 íiene de española  mas  
}u e  las v i c t i m a s ,  y  que dec lare  que el G o b ie rn o  la perseguirá  c o n .  
inano fuer te  y  c u a lq u ie ra  otra  que intente  d ir ig ir se  contra  los re 
publicanos de A m e r ic a .

E l  Sr.  I s T U R I Z ,  P res iden te  del Consejo de M in i s t r o s :  S iento que 
: l  Sr.  Senador h a y a  cre ído  capaz al G o b ie rn o  de h a b l a r  con re l icenr  
fias de lante  de una a sa m b le a  tan respetable .

E l  G o b iern o '  de S. M. C a tó l ic a  ha dado y a  su p a la b ra  é insiste en 
él l a , de que no p e r m i t i r á  que se o rgan ic e  en su te rr i to r io  n in g u n a  
e x p e d ic ió n ,  ni contra  la Llepubliea del E cq a d o r  , n i  contra  n in gú n  
atro de Jos puntos de A m é r i c a  co a  qu ienes  tiene tratados de recono
cim iento  y  buena am ista d ;  Con esto quedar.a sat is fecho el Sr. Senador.  
— E l  P l U A L ,  M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n :  Si los puntos á que se 

refiere esta cuestión h ub iera n  sido tratados en abstracto  y  s i n ‘re lación  
al caso a c t u a l , yo  me e x t eu d e r ia  bastante sobre e l la  ; pero como c u a l 
quier  cosa que pud iera  decir  se p od r ía  a p l ic a r  a l  caso pre se n te ,  me 
abstengo de en trar  en las g r a v í s im a s  consideraciones  que sobre el p a r 
t ic u la r f in e  ocurren .  Solo pues me levanto  para  a c lara r  ciertos hechos 
re la t ivo s  a l  asunto que nos ocupa,

fie ño r e s , abso lutam en te  ign orab a  y o  que se tratase de re u n ir  f u e r 
za de n in gun a  clase contra la R e p ú b l i c a  del E c u a d o r ,. cu ando lo leí 
per pr im e ra  vez en los periódicos. Confieso que cre í qu e  era una de 
l a u t a s - v u lg a r id a d e s  com o se d i c e n ,  porque me parec ia  im p o s ib le  qu e  
h ab ien do  tal r e u n ió n ,  y siendo a lg o  con siderab le ,  110 llegase a noticia  
del G o b iern o  ; y  y o  declaro  a q u i  , como en el otro  cuerpo , que n i n 
gu n a  noticia  tu ve  de semejante  exped ic ió n .  A s i  las cosas, a ú l t im os  de 
ia leg is la tu ra  pasada un  Sr . D ip u ta d o  tu vo  por co n venien te  hacer una 
in te rp e la c ión  al G o b ie rn o  sobre este p a rt icu la r .  Dos M in is t r o s  podra 
mos contestar á esta in terpelac ión  : el de la G u e r r a ,  por la índole  es
pecial del a s u n t o ;  y  el de la G o b e r n a c ió n ,  porque debia tener  noticia  
de todo lo que pasa en el re ino.

E l  M in is t ro  de la G u e r r a  contestó asi.  ( L e y ó  un  p á r r a fo  en qu e  
el M in i s t r o  de lá G u e r r a  decia  que el G o b ie rn o  no tenia en semejante  
re u n ión  de gentes el m eu or  arte  ni parte .)

E l  M in is t ro  de la G o b ern a c ió n  , que tiene el h on or  de h a b la r  a l 
Se nado , d ijo  lo s igu ien te  ( l e y ó ) :  v o l v i ó  á . insistir  olrci Sr . D ip u ta d o ,  
que creo fue, el Sr , O ren se ,  y  le conteste re l a t i v a m e n t e  a l  deposito de 
D u r a n g o  lo que s igue (leyó).

Esto  , señores ,  era á ú l t im o s  de la leg is la tu ra  pasada  , cu aq d o  se 
re u n ie ro n  las Cortes con m ó l iy o  de los enlaces . S in  e m b a r g o ,  no des
precié este a v i s o , , y  traté de in d a g a r  si era exacto ; y  en  esto m e  ocu
paba cuando recibí. la s igu ie n te  c o m u n ic ac ió n  del gefe  p o l í t i c o  de 
V iz c a y a .  ( L e y ó  dicha  co m u n ic ac ió n  , en  que se daba cuenta  de que en 
D u r a n g o  hab ía sobre 2 UU h om b res  que por notic ias  v u l g a r e s  se decia  
iban  á la R e p ú b l i c a  del E c u a d o r ,  y pedia instrucc iones).

Contestac ión  del M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n  en 13 de N o v ie m b r e ,  
después  de haber consultado con sus compañeros.  ( L e y ó  una R e a l  o r 
den en qu e  sé m a n d a b a  al gefe po l ít ico  cíe V iz c a y a  d i s o lv e r  aque lla  
r e u n ió n ,  dan do pasaporte  a sus in d iv id u o s  para  sus pueblos ó para 
donde lo p id ie sen .)  .

Esto  f u e , señ ores ,  lo que se m a n d ó  r e l a t i v a m e n t e  á la re u n ió n  de 
D u ra n g o .  H iz o  mas el G o b i e r n o : luego que supo q u e  en Sa n ta n d e r  sí 
v o l v í a n  á r e u n i r  esos m is m o s  h o m b r e s ,  d i la orden para  que se d iso l 
viesen  , y  en efecto se han  d isue l to  y a .

Ejdo es lo: qu e  ha h a b id o  en el p a r t ic u la r  ; y  si a lg u ie n  cree que 
, l jabia  a jg p u a . in s t r u c c ió n  secreta ó. reservada  ,  j o  que. .yp m e a t re v o  é 
asegjiira,r„es. qu e  110H1 a hajá.ido ni ng.unq in s t r y c » ion de e s ta , clase; .en,~e\ 

p ^ r t ic p la . r ; y  y o ,  ..señores, aseguro ,  puesta  la m a n o  en  él corazón., qu e
no he re c ib ido  mas parte  que este. .

R e p i t o , señ o res , y  es que en e.í m o m en to  que he podido  .o cuparm e 
de es to ,  m a n d é  la orden  al g e f e  polít ico  dé. V iz caya ,  parp  que se d i 
s o lv ie ra n  .aquel los h o m b r e s ,  y  se d i s o lv i e r o n ,  y  que tomé m is  d i s p o .  
s iciones para  que donde qu iera  que vo lv ie se n  á reu n irse  h ic iera  lo 
m ism o.  N o  creo tener necesidad de decir  mas en el part icu lar .

E l  Sr . L U Z U R I A G A :  E m p e z a r é  por da r  una sat isfacc ión de bida  
a l  Sr.  M in i s t r o  de E s t a d o ,  d ic ié cdo le  que m is  pa la bras  no se d i r ig í a n  
á él : y o  creía  que se usaba de una reserva  que se debe u s ar ,  pero que 
se extendía sobre casos que m ere c ía n  pub l ic idad .

S e ñ o re s ,  las  e x p l ica c io n es  que acaba  de dar e l  Sr.  M in is t ro  de la 
G o b ern a c ió n  hacen m a s  g r a v e  la cu es t ió n ;  y o  creo que S. S. no ha te
n ido  mas  noticia  que la que nos ha m a n i f e s ta d o ;  pero entonces ¿ q u é  
s ign ifica  esto ¿ Qué qir iere  deci r  "n o  tener  noticia de un hecho como 
este ,»* cuando ías a u to r id a d e s  s ub alte rn as  le dan noticia a l m om en to  
de re u n ion es  de otra  clase por peco num erosas  que sea n ?  ¿ H a  pod i
do tenerse esda clase de reuniones  de  2 0 0  y  500  hombres  s in  que l l e 
gase  á noticia  de las a u to r id a d e s  lo ca le s?  Y o ,  señores ,  encuentro  este 
asunto  m ucho  mas g r a v e  después de las exp l icac ion es  del Sr.  M in is t ro  
d e . la  Gob ern ac ió n ..  Y o  deseo que S. S. dé las expl icaciones  oportu nas  
para  t r a n q u i l i z a r  á les españoles  res identes  en  A m é r ic a ,  y  para  e v i t a r  
los per ju ic ios  qu e  puedt n sob re ven ir .

E l  Sr. P 1D A L ,  M in is t ro  de  la G o b e r n a c ió n :  S e ñ o r e s , y o  había  
d ich o  que m e abste nía  de c ie rtas  consideraciones g r a v e s  que h abia  
acerca  de in t e r v e n i r  en las reuniones  de cierta  c la s e ,  y  sobre este p a r 
t i c u la r  ’ podia c i t a r  las prácticas  de m uchos  p a í se s ,  d em ostran do  el 
g r a n  cu idado  que observan  pa ra  in t e r v e n i r  en  Jas  reu n ion es  de cierta  
especie.

E l  G o b ie r n o  no procede nunca  por  noticias  va ga s  y  v u l g a r e s ;  pa
ra  i u t e r v e n i r  en un asun to  de esta clase debe tener noticias  exactas 
y  s e g u r a s ;  tan pro nto  com o el G o b ie r n o  lo supo p ro v e y ó  á su re 

medio.
Y a  he d icho  qu e  el gefe  po l ít ico  de V iz c a y a  h abia  estado ausente  

de su pro v in c ia  con m o t iv o  de la r e u n ió n  de las Cortes  por ser D i p u 
tado , y  que luego que tu v o  noticia  de la reun ión  , cuando llegó á su 
p r o v i n c i a ,  de acuerdo con el G o b ie rn o  se m a n d a ro n  d iso lve r  las r e 
uniones  , y  se disol v ieron  en los té rm in os  que S. S. ha oido. ¿ Q u é  
h ay  en esto de m is te r io s o ?  Esto  es un espanta jo y  nada mas. V i e 
ne del ex t ra n g e ro  una persona y  p r in c ip ia  á rec lutar  gente  sin de
c i r  para qué ; el G o b ie rn o  en este caso debe o b se rvar  y  a v e r i g u a r  
con qué objeto se hace es to ,  y  cuando le da parte  una a u to r id a d ,  é in 
m e d ia ta m e n t e  que el G o b ie r n o  lo sabe y a  de pos it iv o  m a n d a  d i s o l 
v er lo s  con la p ru d e n c ia  y tino qu e  se" necesita en estos casos ; esto es 
lo que ha sucedid o  , ¿ y  qué h a y  a q u i  de n u e v o ,  ni de e x t r a ñ o ,  ni de 
o sc u ro ,  ni m i s t e r io s o ?

Pues  qué , ¿ no sabemos que en d i fe ren te s  p ro v in c ia s  se han  a l i s t a 
do en muchas  ocasiones jovenes con objeto de l le v a r  co lon ias  á paises 
e x t r a n g e r o s ?  ¿ Y  qué hace el G o b ie r n o  en este caso ? E l  G o b ie rn o ,  se
ñores , c o m p a r a ,  e x a m i n a ,  y  en seguida  que sabe procu ra  o b ra r  del 
modo mas c o n ve n ie n te  , porque no es uno s o l o ,  sino v a r io s  los o b je 
tos con que esto se puede h ac er ;  pero en el asunto  en cu es t ió n ,  ¿podia  
el G ob iern o  deci r  qu e  era con objeto de host i l izar  á una  Poteucia  
a m i g a ?  L o  que y o  puedo dec ir  es que cu ando el G o b ie rn o  lo s upo  
dió  la orden de qu e  se d i s o lv i e s e n ,  y no se concibe cómo después  
esta crden se puede decir  que el G o b ie rn o  no obró como correspondía .  
T a n  pronto como las autor idades  han dado p a r t e ,  que ha sido cu an do 
ellas  lo lian s a b i d o ,  lia m a n d a d o  el G o b ie rn o  que se d i s o lv i e r a n  , y  fe 
han  d ísuel lo .  Y o  no puedo com p re n d e r  qué h a y  a qui  de misterioso. 
El G o b iern o ,  cu an do se le d i jo  de lo que se t ra ta b a ,  d i jo  que f ió  tenia 
parte  a lg u n a  en este asunto  ni había  l legado á sil noticia  , peto  que lo 
a v e r ig u a r ia  ; y  en e fecto ,  á los peros dias  dió ia orden .

’ ; ' ' f i r s r .  L V Z Ü R ÍA G A  ■. ¿ C o n  q̂ hé1 M t í í ’ f f i f t l S l a
"poli tico de . fim tander V ‘ ‘ . Y l%',.r v *

E l  br J ’ I D A L  , M in i s t r o  de la Góbernacjóri¿  A I p r ’in é ip ios  <j.nl,i^s 
de Entfio , ( liando y o  he sabido q u e  a l l í  habiá  re u n ion e s ;  í-líi, ele 
rango fue el t 3 d'e N o v i e m b r e ,  y  se c i rcu ló  i\ lodos l o s ' p u t ü q 
convenie nte .  ' *

A h o ra  L i e n ,  resulta  lo s i g u ie n t e ,  que con .óufiquu'ra  objeto \"y, con 
cu alqu iera  mot.r'o  se haeé una reu n ión  ó un a;! i Manijen {o dt; geu.l^; 
pero c u id o d o ,  señores, que de fuerza a rm a d a  nú ; eso no es exúctqfi^yl 
G o b iern o  fo s a b e ,  y  los ;n J  nda. d iso lver  ; se reúnen eñ otro punto',, , .y  
'm an d a  otra vez que se d i s u e lv a n  del m ism o  modo. ' s '

E l  G o b ie rn o  no p e r m it i r á  en m anera  y!gunii  -que de su país sa íga 
una expedición  dé esta clase contra  una Potencié  a m ig a  , sino cua^tip 
el G o b iern o  español lo 1:1;: nde,  porqu e asi crea con veniente .* los i n g 
reses españoles. Se dice que ja R a p ú b l i c á  del Perú  ha 11ra infestado y n  
m ed id as  h ost i le s :  pero ¿ e s  ju s to ,  señ ores ,  que obre asi solo por n o t i 
c ias  V aga s?  fc l G o b iern o  protegerá' á los españoles res i denles, en, A ími- 
r ica  , y  s,abra hacerlo  con lá f i rm e z i  que s-a necesaria.  ‘ • ,

P ero  h a y  mas, señores: si e f e c t ivam e n te  se pudiese cujpar . a' .a iguíej i 
de las m ed id as  qu é  puedan toma* las R e p ú b l ic a s  de A m é r ic a ,  ¿á quién 
será  ? Será  á les que haciendo de estos hechos un a rm a  de oposic ioq, 
han  e x g e r a d o  su im  poi t arre i a en el P a r la m e n to  y  en. la .p re n s a  . y  
h an  tratado de a lterar  la buena a rm on ía  qu e  re in ab a  qon aqueí jps  páj.- 
ües ; p iro -e s  preciso saber que el G o b iern o  no tu vo  arte  ni parte tqi 
e llo, t  l G o b ie rn o  m andó  disólver las reuniones  tan pronto  t e m o  lo 
supo. ¿Qué m as se qu iere *  señores? Se qu iere l e v a n t a r  fantasmas, p a ^  
a lu c in a r  á los incautos.

• R e p i t o ,  señores,  que no qu iero  entrar  en c ie r ta s Nconsidfrac iónes ,  
porqu e no qu iero  que te d iga  que lo hago para de fen der  Yin acto en q’up 
no he teñirlo parte. Y

P re g u n t a d o  si estaba el párrafo  tercero sufic ieptem entE  d i s c u t i d ^  
se a-cor a o que s i ,  y  puesto h vót ación queuó aprobado.

Se pliso á di scusión e l 'p á r r a fo  cuarto  , y  pidió  la 'p a lab ra  é»  co a t/ ¿  
E l  .>r. m a rq u e s  de V A L L G r Ü R N  E R A  : Todos hem os tenido l u g a r  

de obserVal*, señores , que a pesar de las ex p l ica c io ue s  qué se han dud,p 
en la discusión de la total idad del proyecto  de contestación, no se. h an  
podido  e v i t a r  las d ive rsa s  interpretac iones  que se le han dado., in t e r 
pretaciones  que to dav ía  pueden darse al jp iifiafo cuarto  que a o t i ú L  
mente se d i s c u t e ;  para mi está bien t l a r o ;  pero tal vez no lo esté asi 
para  todos. . ' V

Y o  creo que en el p i r r a  fo que se discute deberían  ponerse ert vez 
de las pa la b ras  en que se dice “ qué se espera de ía preViSióíí de 
estas otras  : «de la prev is ión  del G ob iern o  de V.  M.*ñ Con és'ró' s e 'e v e 
taba que por a lg u n o  pndifira creerse que la comisiori rroTiabiq qu er id o  
ponerlo  asi porque no hubiese confianza en el G obiern o .  Y o ‘ y a  di‘g?ó 
qu e  para ini no h a y  dificu ltad  a lgu n a  , pero s lh fi 'ñ ib  T go  crVó^que se 
debía hacer esta m odificación ,  porqué en efecto cdti qu ién  rdc*be enteub 
derse esta es con el G ob iern o  , puesto que para inafttbiler la t fapquiw 
l idad  son necesarias medid as  coercit ivas ,  que no pii(*defi cabéf tiias qu^ 
en el G ob iern o .  Y o  creo que debemos d i r i g i m o s  d i rectam en te .á  S. fVf. 
cuando se hable, ex o lu f iv a m e n te  de beneficios , cómd iiná a i i iú i s l f A  
esta se debe agradecer  y  esperar  de S. f f .  Cu á n d o  sé tra te de tosas 
que pueden ser obtejo de resp on sa b i l id ad ,  y  dr  actos qutí .Quéden pirm- 
d u c i r  . a lg ú n  d a ñ o ,  se habla  con el (-kibieEno, Iodo" éstó se1 ¿bm’^éenE 
d e ;  pero está m ejor  c o m p re n d id o  expresándose  d e  niodófijÚQ no déj^ 
lu g a r  á duda  a lg u n a  ; por  esto espero que la com is ión  no te n d rá  fn*!- 
con ve nie n te  en ado ptar  la va r ia c ió n  que he propuesto, 
v  El> Sr. B U R G O S  : L a  com is ió n  acoger ía  con gusto la Variációrf 

Sr . m a rq u e s  de V a l g o r n e r a ,  sí el pérrafo  nó exprésase ló 
q u e  q u ie re  S. S. ' r '  ;  ' f '  .

E f  proyecto  de conté slacion es utía respuestá til q u é  ‘Sú M Á ttlV o  f í  
b ondad de p ro n u n c ia r  en ía solem ne sesión a p c r t h f á ;  ^  pOr e$ó b'ü 
parec ido  que debía h ab jatse  en esta fo rm a  ; pefó  y a  s i ' ,coílripYéhrdó 
que cu ando se trata de actos q u e  no tienen sobre su ré s p ó n s a l í i l id á i  
a lg u n a  * y  que po r  el con trar io  son actos de bohdád y se éoriCeptwiíA 
em an ad os  de S. (Vi. ; y  que por el co n trar io  , cu ando se h abla  'de áctof» 
que e n v u e l v e n  resp o n sa b i l id a d ,  se habla  de l  G o b ie r n o ;  asi en el  ‘caso 
presente se trata de un aeto que e n v ú e l v e  respon sab i l idad  , ^  por  con¿ 
s igu ien te  se habla  del G o b iern o ,  porqué este es el encargado  de g o b e r 
n ar  la nación y  dé aconse jar  á S. M. F o r  esta r a ío n  iió r rée  lá c o m i 
s ión co n v e n ie n te ,  n i  m u c h o  menos n ec es ar io ,  el aceptar e?a y a r i a *  
c ion  qUe S. S. propone.  '

Y a  esperaba la com isión  que con m otíV o de lá redacción  q u é HÍf 
dado al proyecto  dt? contestación  se dreeria qué I fa ltaba  algun a cosál 
pero tam b ién  estaba persuadida de que hátíiá p eY féctím en te é x p líc á d p . 
su pensam iento^. v  ̂ •

■ C o n c lu y o , señores ^ d iciend o  que en '-có an Jó n  ifi íd eá del Sr?, 
q u e s , está con ten id a los expresiones em p le«A aV eñ e l  

; se d iscu te, y  por co n sig u ien te qué no Sé' puéefé a d ib ítir  ’lssta^ácfrci'oíf. 3  
E l  br.- duque de G O R  : C onvengo ón que ha»ía; ciertofi)U*hto láL ettí 

m ien da que propone él Sr. m arques de V a ll^ ó rn erá  está Y d 'm ^rendidá 
en el p á rra fo ; pero habiéndose m anifestado  <fqU‘i re p etid ásM ild ásacé t^  
ca de si el proyecto  de contestación  érá ó n ó 'd e ópósicibm’'d f  G obiern e^  
en tien d o  que la com isión  deberá aprés'urársé á-'ácbgef la idea'ddl s>ñor 
m arques para dar al p árrafo  un sentido m ás E x p líc ito  y m enos s,uf¿tu 
á in terp re tacio n es. ’ • - -

E l  Sr . m a rqu e s  dé V A L L G O R N É R A : M í  pensa id ien tb  ha áidtf 
d a r  toda c la r idad  al p á r ra fo  para que sé sepa qtic én él ád a p o ya  a f  
G o b iern o  de S..-M»; y  si el r e g la m en to  m e lo perViíitiese, h a f ia  uifa 'en^ 
m ien da  para que -el p á rra fo  v o lv ie se  á la comisión.  ’ 1 :J *  

Se leen los a r t ícu los  de l ré g ia m e n to  que tratan de las 'en m ie nda ^  
y  adiciones .  ; *

E l  br. A R M E N D A R l ^  v S e ñ o r e s , el Se nado debp o b se rvar  que la'  
contestación al d iscurso del trono l leva el m is m o  g iro  qu e  él discurso." 
E n  este p á rra fo  S. M. hab la por sí m is ma í asi la contestaciort se d i r ig e  
á S. M . ,  asi como en el p á r ra fo  re la t iv o  á la m a r i n a ,  donde S. M.‘ só J 
ref iere a l  G o b ie r n o ,  la com is ión d i c e : «E l  im p u ls o  que la sol ic i tud  d e ’ 
V .  M. y  de su G o b ie rn o  ha dado á ía marina.*» V éase pues cómo l ;á* 
com is ión  no ha hecho estudio n in g u n o  en e v i t a r  h ab lar  del Gobiernos  
sin e m b a r g o ,  para a le jar  com ple tam e n te  toda clase de s usp ica c ia , '  láf 
com is ión  a d m ite  la en m ien da  del Sr. ‘ m a rq u e s  de V a l l g o r n e r a  pata?  
que se diga : »*La sol ic itud de V .  M .  y  de su Gobierno.*» *

S in  mas discusión queda aprobado el p á r ra fo  con esta m o d if ica c ió n . '  
E l  Sr.  Se cretario  M E D R A N O :  H a y  una a dición  á este p á r ra fo  de" 

qu e  va á darse  cuenta , como p re v ien e  el reg lam en tó .  D ice  a s i :
P ed im os  al Senado se s i rv a  acordar  que después  de las p a la b ta s '  

«solici ta  previsión»», se añ a d a n  las s igu ien te s :  « y  la fi rmeza  de v u e s - ’ 
t ío  G o b ie rn o  liará  como hasta a qui  impote ntes  &c.**

L a  f i rm a n  los Sres. d u q u e  ele V e r a g u a ,  m a rqu e s  de Santa  CrtlJ?, 
obispo de C o r i a ,  A l c a l á  G a l i a n o  y  barón del So lar  de Esp inosa.

E l  Sr . A R M E N D A R (Z :  Señores, lo qu e  acaba de  leerse no es a d i 
c ión ,  s ino en m ien da  ; y  como enm ien da  no puede a d m i t i r s e ,  p o rq u e  
el a r t icu lo  está ya  aprobado.  ñ

E l  Sr. M E D R A N O :  L o s  señores qu e  han presentado este papéT 
que tengo en la m ano  lo d e n o m in a ro n  e n m ie n d a ;  pero la mesa Ib lia 
cre ido a d ic ió n ,  y  por  lo m Í 9 m o ,  con form ándose  con lo que previene 
el r e g la m e n to ,  no ha da do cuenta de ello hasta después  de aprobado 
el p á r ra fo  á que se refiere. L a  mesa cree que es a d ic ió n ,  porque de ja n 
do in tactas  las pa la b ras  del p á rra fo  añade otras; y  entiende por lo m i s -  * 
ino que debe trata rse  de ella  ahora .  i

E l  Sr. A L C A U A  G A L I A N O  i Señores,  á m i  modo de v e r  eso' e s 1' 
verd a d e ra m e n te  una e n m i e n d a ,  y  como tal la hemos presentado en 
t iem po  háb i l  ; no es c u lp a  nuestra si la mesa ,  creyéndola  a d i c i ó n ,  no 
ha dado  cu enta  de ella hasta a hbra .  In voco  pues la geh e ro s id a d 'd e l  r 
Senado para  que se nos oiga , pues  poco ó nada se ha dicho  hasta a h o 
ra de lo que nosotros tenemos que decir.

E l  Sr . P R E S I D E N T E  : ¿ P e r m i t e  la com is ión  qu e  se d iscuta 'e sta  j 
a d ición  , ó qu iere  da r  d ic t a m e n  sobre ella ?

E l  .^r. A R M E N D A R 1Z : L a  comisión se reserva  e x a m in a r l a  antes. ' 
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Pasará  á la com is ió n .  * -

Se lee el p á r ra fo  5 ? y  una en m ie n d a  de los m ism os  Sres, íirmán.- 
tes de la anter io r ,  que dice asi : " j?

P ed im o s  a !  Se nado que ert el p á r r a fo  5 ? ,  después de las palabras^, 
« b o r r a r á l a s  del todo la amnistía*» se añadan las s igu ie n te s :  “ cuando 
el  bien del Estado pe rm ita  á  la so l ic i tu d  m a tern a l  de V .  M .  a m p l ia r  
la y a  otorgada.. .

E l  Sr. A L C A L A  G A L I A N O  : E l  S e n a d o ,  señores ,  no puede d e s -



conqeer que las do« en m ien d a! que acaban de proponerse son de algu
na im portancia , pues en cie rra□ un propósito mas deliberado de acla
rar ciertos puntos del proyecto y  dar ap oyo, no solamente al a c tu a lr 
M in is te r io , s in o á  todos tos que se han sucedido desde que la catástro
fe de 1813 , y posteriorm ente recrea pasadas sus últim as consecuencias 
v in o  á depositar e l mando en los hombres que profesan ciertas opi
niones.

Señores, nada mas terrib le  que tener que usar de la palabra con
trariando basta cierto  punto La mas bella prerogativa del trono y el 
acto mas grandioso que puede ejercer uu Gobierno; y  necesario es, a l 
querer poner cortapisa á un decreto de a m n is tía , decir los m otivos 
poderosos que nos m ueven á ello.

Señores, he sido am nistiado tres veces: la prim era obtuve un 
tr iu n fo  co m p le to ; en la segunda triunfó el partido político á que 
p erten ec ía , y e n  la tercera tuvimos la dotorosa precisión de co n tri
b u ir  á derribar ai m ismo Gobierno que nos llam aba.

No se díga, señores, que no se puede poner la m enor cortapisa á la 
gracia do am nistía , ni aediga tampoco que esto seria uu acto notorio 
de ferocidad. La generosidad no es generalm ente el principio de las 
am nistías ; es otra cosa , es la razón política que casi siem pre mueve 
á conced erlas; por consiguiente, señores, es preciso quitarnos la más
cara en este punto , sin que se crea que hemos de descubrir siem pre 
debajo de la máscara una cosa espantosa; n o , señores; podemos e n 
contrar debajo de la máscara una cosa agrad able , pero que no es en sí 
m ism a lo que la máscara representaba. (R isas.) *

¿Son  Jos secuaces del Pretendiente tan dignos de consideración 
com o los hombres de otro partido p o lítico , q u e , si bien muy separa
dos de nosotros, han com batido á nuestro lado en defensa del trono de 
Dona Isabel 11? No. Pero cuanta mas sea la distancia que nos separa 
del en em ig o , mayor es la generosidad que con él usam os; y cuidado

3ue si no pusiésemos alguna cortapisa indispensable á la am nistía, to- 
oé io s  partidos políticos, sin excepción de personas, podrían acogerse 

3  e l la ,  y  venam os en M adrid, no suloá V illareal y Ého sino al m is
m o C ab rera , y acaso al Pretendiente.

Por estas razones espero que el Senado se servirá aprobar la ad i
ción que heñios sometido á su criterio .

Se leyó el art. 109 del reglamento.
£1 Sr. P R E S ID E N T E : Esta enmienda pasa á la com isión : cuando 

esta dé su dictam en se discutirá.
Se leyeron y fueron aprobados los párrafos sexto y séptimo.
Leído el 8 ? , dijo en contra
£1 Sr. general CONCHA : Señores, cuando el otro dia oí hablar 

a l Sr. M inistro de la G uerra de las economías que habia producido 
la reform a de la reserva ,  que S. S. hace subir á 3 3 .0 0 0 ,0 0 0 , debi 
usar de la p .iiahra; sin em bargo, lo bago en este momento para de
c ir  que, lejos de obtenerse economías, la organización actual de la re
serva cuesta 16 .4 0 0 ,(I0Ü rs. m asque ¡as antiguas m ilicias provinciales; 
y  puesto que está presente S. 3 . ,  quisiera que me contestase : 1? cómo 
te  cubrirán los cuadros de la reserva : 2^ cuándo se han de llenar esos 
cuadros : 3? cómo se han de Llenar las vacantes de subtenientes; y  4? 
■i habrá sustitutos en las reservas.

E l Sr. 3A N Z  , M inistro de la G u e rra : La cuestión que propone 
t i  3r. Senador no es de este m om ento; cuando presentemos la o rg ani- 
lacton  de ia reserva, que vendrá á este cuerpo, podrá S. S. hacer las 
objeciones que tenga por conveniente. En este m om ento, que se está 
discutiendo 1̂  contestación á S. M. sobre el discurso de apertura de 
las Cortes, no es propio en trar en aquellos detalles ; cuando llegue su 
día , entonces le contestaré sosteniendo la organización de la reserva 
como corresponde al Gobierno.

£1 Sr. general CO N C H A : Como Senador estaba en mi derecho ha
biendo esa» preguntas aJ Sr. M in istro ; mas puesto que S. S. rio tie 
ne á bien contestar, form ularé una proposición al efecto.

Iba diciendo ia gran diferencia del presupuesto de la reserva actual 
á la a n tig u a , y  esto habiéndose hecho una rebaja de 6 0 0 ,090  rs. cor
respondientes á las tres cuartas partes de sueldo que gozaban los cabos 
j  sargentos en provincias.

Es menester tener tam bién presente, y contesto con esto á lo que 
*e ha dicho de que las m ilicias provinciales no correspondían ya á su 
antigua in stitu ció n , que si se notaba descontento en los cuadros de 
aquellos regim ientos, era efecto del poco porvenir que les presentaba 
•u carrera.

E s d ecir , que para nada se ha contado con los soldados v ie jo s, ver
dadera tradición de la» glorias de la carrera m ilitar. Estos batallones 
p rovinciales, en tiempo de paz, nunca se llam aban á las a rm a s, por- 

iK com o en España siem pre nos hemos visto apremiados por falta de 
¡a e ro , todos los Gobiernos han temido la reunión de Ips provinciales, 

q u * venia o á ser unos batallones de paisanos. Nótese sin em bargo que 
U t  m ilic ias provinciales llevaban mucha ventaja al plan del Sr. M i
n istro  de la G u e rra ; ¿  ese pensamiento reservado, oculto, que tanto le 
ocupa- sargentos y  cabos tenían al volver á su casa un pedazo de 
!» aa ; pero ah o ra , gracias ¿ la economía del Sr. M inistro de la G u erra, 
tendrán que pedir lim osn a, y se verán en peor situación que los sol
dados de sus compañías. De m anera, que esa economía hará que na
die en adelante quiera ser sargento ni cabo en  las m ilicias provincia
le s ,  y  será preciso nom brar para estos cargos á los peores soldados.

Veam os lo que sucederá en la reserva. Los oficiales se encontrarán 
en el m ismo caso, y tos sargentos y cabos en peor situación que an 
tes. ¿Cree el Sr. M inistro  que habrá mejor espíritu en la reserva que 
rn las m ilicias? ¿ Y  qué ha hecho para ello? D estruir de una plumada 
4 7  batallones de m ilicias que se distinguían por su estado brillante de 
disciplina é in stru cción , mandados los mas por brillantísim os gefes; 
con una oficialidad joven y  agu errid a, y  con un espíritu de cuerpo 
que tanto vale entre los m ilitares, porque es el sentim iento de la 
am istad formado enm edio de los peligros y de las fatigas.

Todos esos lazos ha roto el Sr. M inistro de la G u erra , dejándonos 
en cambio unos cuadros sin form ar, donde ios gefes no conocerán a sus 
oficiales, ni los oficiales á süs gefes. Decía el Sr. M inistro  á falta de 
razones: « Y  qué ¿se  q u ería , que yo dejara uoos grupitos en vez de 
batallones?» Señores, eso hara re ír ;  pero no es una razón. T e n ía 
mos 28 ,909  hombres eu las m ilicias provinciales , y aunque sus bata
llones no hubiesen llegado á 300 h om bres, que se componían de 560 
ó 5 8 9 ,  esos batallones, que contaban soldados veteranos y buenos cua
d ro s , podían recibir 600 ó 900 quintos, que podrían al poco tiempo 
m archar á campaña sin comprom eter el honor de las armas españolas.

Dijo el Sr. M inistro de la Guerra que Ja reserva es el excedente del 
e je rc ita  No lo entiendo. En campaña una parte de esa reserva está 
destinada á cu brir las guarniciones , y  la otra entraría en linea con 
el e jérc ito , porque batallones había en m ilicias provinciales que po
dían marchar en primera linea. Lo mismo debía suceder con ia re
serva.

Explicada la economía del Sr. M inistro , voy á demostrar, que su 
proyecto es funestísim o bajo este aspecto. Dijo el otro dia el Sr. M inis
tro  que la reserva se compondría de quintos. P u es, señores, desde el 
zaomento qu ese haga esa q u ¡n ía , que debe hacerse al instante, si son 
cierto» los.tem ores del M inisterio de que se encienda una guerra c i
v i l ,  pues antes que todo es salvar el trono y las in stitu cion es; des
de este dia las Cortes no pueden hacer economía ninguna en el ejér
c ito ; y  si por fijar su fuerza en 50 ,000  hombres se ve el Sr. M inistro 
ep U precisión de licenciar la reserva, esa reserva sin instrucción n in
guna no será mas que una reserva de paisanos. A  este punto ha con - 
diicído ias cosas el fatal pensam iento del Sr. M inistro de la G uerra.

E l Sr. M inistro  de la Guerra nos ofreció que presentaría pronto la 
Jey de ascenso». L  istima es que el Sr. M inistro  en una ocasión de gra
cias no haya tenido presente ese pensam iento, siquiera para que se 
hubiese hecho justicia a los gpfes y oficiales que sellaron con su sau- 
gre su lealtad y su adhesión, en vez de postergarlos á oíros que ca
recían de los úuicos títulos valederos que puede presentar un m ilita r, 
los servicios en campaña. Con esa ley se pondrá una cortapisa al fa
v oritism o , y se dara algún valor á las elevadas categorías del ejército 
español.

E l Sr. SA N Z  , M inistro  de la G u erra : Señores, habia salido del 
áaloo del Senado, y no sabia que se estaba discutiendo este párrafo. 
P or esta razón co .testé al Senador que me ha precedido en la pala
b ra , sin dar aquellas explicaciones claras, sucintas y exactas que fi. S. 
deseaba.

Me há preguntado el Sr. Senador cuál es mi pensam iento sobre la 
O rgan izac ió n  de la reserva. Y a he manifestado en este Cuerpo la ne

cesidad de que los batallones provinciales completasen la fu erza del 
ejército, porque ín terin  el ejército no esté com p leto , no puede haber 
esa  reserv a ; porque reserva se llama aquella que excede á la fuerza 
num érica fijada por las Cortes al ejército perm anente. Pero faltando á 
este 2300(1 hombres, y teniendo 2 8 ,009  de reserva ¿podíam os decir 
que teníamos reserv a? A  la consideración del Senado dejo la contes
tación.

Cuando en tré en el salón estaba el Sr. Senador hablando de cues
tiones de economía m atem áticas y num éricas. Las noticias que yo 
presenté al Senado el otro dia están sacadas de la intendencia general 
m ili ta r ,  y  son exactas ; sobre la mesa de la presidencia tas dejo , y  no 
me refiero á los cálculos de 3. S. Los batallones provinciales puestos 
sobre las arm as costaban lo sig u ien te :

Por haberes. 3 9 .3 5 8 ,8 7 5  rs.
Por p rov isiones. .............................. 6 .6 3 8 ,7 4 3  rs. 29 mrs.
Por utensilios  ............................. ................. .. 3 .1 3 9 ,6 1 2
Por vestuario.....................................................................  2 .4 2 6 ,1 0 0
Por hospitalidades.................................... ...................... 2 .4 4 5 ,2 1 8  rs. 2 6  mrs.

T otal del coste de los batallones p ro v in c ia le s .. 5 4 .0 0 8 ,8 4 9  rs. 12 mrs.

Resultado igual al que m anifesté la anterior vez que tuve el honor de 
d irig irte  la palabra. E l coste anual de los batallones mandados á pro
v in c ia , según su institu ción  y reglam ento an tig u o , era el siguiente:

P or haberes de los gefes y  oficiales. . . . . .  9 .776 ,401  reales.
Por p rov ision es.  .............................................. 1 .0 3 0 ,1 7 6
Por utensilio.............................   4 22 ,623
P or vestu ario .....................................................  5 52 ,899
P or hospitalidad es.  ............................    5 7 9 ,6 0 0

Total de la reserva en p ro v in c ia .. . . . . .  1 1 .9 6 3 ,6 9 0

Y o  pregunto á todos los m ilitares que aquí se sientan si en caso de 
g u erra , si hubiese necesidad de obrar, y si las circunstancias im perio
sas llam asen al ejército español á la pelea , ai se haría mas con un ba
tallón de 809 plazas perfectam ente instruido y  m andado, que con dos 
de 4 0 0 ; ai las bajas del prim ero serian mucho mas inferiores que las 
de los segundos, y si habría en la linea de batalla m ayor núm ero de 
hombres para poder rechazar al enemigo.

(E l Sr. Concha pide la palabra.)
Si á esto agregamos que la conservación de esa fuerza ficticia cos

taba á la nación 45 m illones de reales anuales, el Senado hará justicia 
á la reform a que ha hecho el Gobierno. El Gobierno en la formación de 
los cuadros que deben constitu ir la reserv a, llevó el pensamiento de 
constituir un núcleo que pudiese servir de base á la organización 
un cuerpo de reserva , cuando las C orles, marcando los hombres de 
que ha de constar , entreguen los necesarios para llenar estas plazas. 
É l  Gobierno, no solo tiene el pensamiento de una reserva, sino de dos. 
(E l Sr. Concha da muestras de asom bro.) No se asuste el Sr. general 
Concha , es preciso que tenga un poco de calma , porque oyendo ana
lizar los hechos, tal vez hará justicia al pensamiento. (E l  Sr. Serrano 
pide la palabra en contra.)

S i , señores: teniendo licenciado en sus casas el núm ero de solda
dos que resulte de la fuerza total de cada regim iento en su com pleto, 
al que señalen las Cortes para com er, en cada año tendrá el G obierno 
una reserva de soldados agu errid os, una reserva de los soldados mas 
viejos del ejército sin costar nada al E ra rio ; porque piensa que de Jos 
Ocho años que se marcan en la ley para el servicio m ili ta r ,  parte de
ben pasar los soldados jóvenes en la reserv a, parte en el ejército per
m anente, y el últim o periodo licenciados en sus casas bajo el mando 
de los comandantes de cán 1o n , que dice el Sr. general Concha que se 
les ha dado la cuarta parte del sueldo, sin hacerse cargo que son los 
mas viejos de la carrera m ilita r , y que solo están esperando que haya 
alguna vacante y ocasión para entrar á servir en el ejército perm a
n ente; y con esto no creerá el Sr. Senador que el G obierno no reco
noce el m érito de sus compañeros de arm as, y que lo que desea es te
ner una ocasión oportuna para rem unerarlos.

Nos ha dicho el Sr, general Concha que habia muchos sargentos 
olvidados en sus casas; pero, señores, en las antiguas m ilicias provin
ciales habia los sargentos que se llamaban de cu a rto , que estaban en 
la capital de la provincia gozando de todo su haber y otros en sus ca
sas; pero hay que d istinguir que solo tenían una parte de ellos la d i
versa índole que tenían entonces las m ilicias provinciales á ia que ac
tualm ente debe tener la reserva. En  aquel tiem po los sargentos regu
larm ente eran perpetuados, y no llegaban nunca á ser oficiales, de m a
nera que su carrera estaba cifrada á ser sargentos. En  el dia siguen su 
carrera ; y por la escasez de la c lase , la m ayor parte están en provin
cia con todos sus goces, y aquí está la razón por qué soto se se aló ha
beres en provincia á la tercera parte de ello s, y por la consideración 
de que perteneciendo á la clase de q u in to s, al finalizar los ocho años 
de su em peño, se retiran definitivam ente á sus hogares, deduciendo 
de aquí el que no parece fácil que haya habido esas quejas de que los 
sargentos no ten ían  que comer.

Los inspectores que se sientan en estos bancos que digan si al G o 
bierno Je han dado noticia de queja alguna de esta clase; y  si las hu
biese habid o, es bien seguro que de ello hubiesen dado parte al G o
bierno, y este las hubiera rem ediado: el Gobierno no tiene nada de 
Espíritu  San to ; solo quiere hacer ju stic ia , porque la re ctitu d , ju sti
cia y moralidad son las bases del Gobierno.

No creo de este lugar el m anifestar con toda la extensión que de
biera la organización mas ó menos adecuada que debe tener la reser
v a , ó mas bien las reservas, porque para mi deben ser dos; una pron
ta y eficaz para todas Jas eventualidades que puedan ocurrir siem pre 
que la necesite el G obierno , y para que sea una verdad el articulo de 
la Constitución, que dice que todos losaños fijarán las Cortes las fuer
zas de m ar y tierra que debe haber sobre las a rm as; porque habiendo 
una organización m ilitar cual corresponde, las Cortes pueden decir 
que el ejército se compoga, por ejem plo, de 80 ,9 0 9  hom bres, y  enton
ces dejando tas compañías á 5 0 ,  60  ó 70 hom bres, según haga fa lta , 
se dejarán solo los que se necesiten , y los de mas se mandan á sus casas 
sin haber alguno y sin coste para el E s tad o , y con esto se tendrá la 
reserva prim era del ejército.

E n  caso de necesidad se les lla m a , consiguiéndose de este modo 
que solo cuesten á la nación en el instante en que operen ; y si es ne
cesaria mas fuerza eutouces se puede em plear el cuerpo de reserva en 
cubrir las guarniciones del interior en el momento de ponerle sobre 
las a rm a s , dejando libre y expedita para operar toda la fuerza del 
ejército perm anente en su completo.

Digo y  rep ito , señores, que no es de este luger d e ta lla r, estable
cer y  analizar las bases y organización peculiar que debe tener Ja re
serva , porque no es mas que un párrafo del proyecto de contestación 
al discurso de la corona ; y donde esto se debe discutir es cuando 
se presente un proyecto de ley con este objeto. Cuando llegue el caso, 
si conservo Ja dicha y la honra de merecer la confianza de S. M. y 
de los cuerpos colegisladores , me aprovecharé de Jas luces y del sa
ber de mis com pañeros, ya que tan interesados se m uestran en faci
litarlas.

Ha dicho el Sr. general Concha que se dehia haber pensado en los 
subtenientes de m ilicias dándoles paga en provincia. S. S. no ha ten i
do presente que cuando los oficiales de m ilicias entraron en estos cuer
pos, optaron á ellos sin opcion á dicho beneficio. Los mismos que han 
sido nuestros compañeros de a r m a s  e n  los combates, ¿q u é es Jo que 
tie n en ? La m itad del sueldo del empleo que tenia ti en la revista de 
Ju n io  de 1 8 4 0 , y esto por una gracia especial que se les acordó al 
fin alizarla  g u erra , sin que sus ascensos sucesivos les hayan aumentado 
los goces en p rov incia : y si á esta ley están sujetos los oficiales vete
ranos de las m ilic ia s , habría razón para acordar medio sueldo á los 
jóvenes que desde paisanos optaron á subtenientes, y que enum eran 
en su clase pocos años de serv ic io : yo creo que en caso de excepción 
debía recaer en favor de Jos oficiales encanecidos en el servicio.

D iré de paso al Sr. general Concha que el Gobierno minea tuvo 
temor de que se alterase el orden p ú blico : el Gobierno no abriga se
m ejantes tem ores, porque cree que tiene la fuerza necesaria p3 ra ha
cer respetar la ley y hacerse obedecer: el Gobierno tiene hoy dia la 
misma fuerza que existia cuando tuve la honra ó la desgracia de sen
tarm e en estos bancos. ¿E s  culpa del Gobierno si no está el ejército 
com pleto? ¿N o se ve que estamos sacando ahora la quinta del año 45?

Aun nó »e ha podido hacer otra cosa, porque lio han estado reunid^ 
las Cortes, de cuya cooperación necesitaba para ella. E l GobiernoAt*- 
sea tener com pleta la fuerza del ejército perm anente y sus reserva*, y 
todas las tropas en el estado de brillantez y  buena d isciplina en 
boy día se encuentran lasq u e tenemos.

De lo que dejo expuesto deducirá el general Concha que con >{ 
sistema que dejo brevem ente bosquejado, se tendrá un ejército  penu;,. 
líente y otro de reserva prootos y dispuestos á defender la patria eh 
donde lo n ecesie .

Ya que llegó el caso de discutirse el párrafo 8? de la contestación 
al discurso de la corona, contestaré á algunas indicaciones'del diWurto 
del 8r. general Serrano, que no deben pasar sin  contestación. Pedí ¡á 
palabra para ello en la discusión de la to ta lid ad ; pero habiéndose de
clarado por suficientem ente d iscu tid a, no llegó el caso de hacer uso 
de ella.

Y o  seré bien claro en este asunto, porque cuando los cargos que se 
dirigen al 'Gobierno «o son fundados, y  las disposiciones de este estafe 
basadas en las leyes, con solo exam inarlos y cotejarlos con e lla s , resal
tarán las verdades qu een  s ic o n  tengan.

Nos dijo el Sr. general Serrano que situación de retiro  es situación 
de m endigar; yo eii aquella ocasión no estaba en anteceden les, porqué 
acababa de en trar en el salón cuando oí esto á S.¡ 8 . ;  pero desdé 
luego conocí que lo decía refiriéndose á la am n istía , y  que se querik 
dar á entender que yo habia dejado á los oficiales am nistiados en sü 
luacion de m endigar. i

Vamos pues á ver lo que dice el decreto de am n istía  en su párra
fo cuarto. (L eyó .) »

Esta segunda parte de la am nistía se puso á petición rL*l Ministro 
de la G u erra , porque d ig o , señores, que por efecto de las rcvolucioi 
nes ó de los arlos centralistas hay una porcioi» de gefes y oficiales, que, 
comprendidos en los sucesos de Zaragoza , León , Gerona y otros puri¿ 
to s , se les dio la licencia absoluta, y  por consiguiente sr á lo* 
que estar» expatriados y vuelven se les da la situación de re tiro , jbsid 
es que igualm ente se les dé á lo» que por efecto de las circábstancia1!  
están en la clase de paisanos, porque no se puede establecer preferen
cia alguna ; estas observaciones hice á m is dignos compañeros, los que 
supieron aceptarlas por justa».

Ahora bien , lo» que hablan contra Jos retiros no tienen presente 
que es una ley hecha en C c rte s , y , sea dicho de paso, de las ma» bene
ficiosa» que ha conocido el ejército español. El G obierno por consi
guiente no se ha creído con facultades para alterarla en lo mas m íni
m o ; el G obierno no puede hacer otra cosa q u e , hecha la calificación 
com p etente, dar á cada uno lo que le corresponda por sil» años de ser
vicio.

No» dijo el Sr. general S e rra n o q u e e n  esta parte era m ejo r  el Go
bierno absoluto; pero no tiene presente S. 3. que cuando Catomardft* 
era M in istro , lo era de un G obierno absolu lor que no tenia responsa
bilidad alguna por sus actos, y  que en el dia corresponde a fas Córte* 
el aprobar y dar las pensiones; y que aun cuando la .filantropía riel 
Gobierno hubiera querido presentar algún proyecto de ley en benefi
cio de los desgraciados que por sus años de carrera d o  tienen derecho 
á sueldo, no pudo hacerlo porque and no está constil u¡do el Congre
so. Creo que esta sucinta explicación pulveriza sobradam ente ei cargo;1 
me resta solo hacer sobre su contenido la ligera observación de que no 
es el G obierno e) qiie señala el re tiro , sino qué lo hace el tribunal j¡u¿ 
pre.mo de Guerra y M arin a , el cual marca lo que á cada uno corres
ponde según sus año» de servicio».

sigu ió  el Sr. .Serrano haciendo una inculpación  al M inistro de fa 
Guerra diciendo que estaba dando retiros, y  esíaJia dejando una por-  ̂
cion de hombre» sin com er Si nos remontam os al origen de esto* reí/*í 
ros , exam inándolos como son en si ,  fácilm ente se deducirá la conse
cuencia.

Cuando yo llegué á tom ar posesión deí puesto qiie hoy ocupo nóte' 
encontré con una porción de gefes y oficiales declarado» por los inspec
tores de las arm as y aprobados por el. G obierno como inútiles pira el 
servicio a c tiv o , y solo útiles para el p asiv o ; es d ecir , que j*»nas d e -! 
bian tener colocación en el e jército , y  soto optar á las vacante» suce
sivas en  los estados mayores de Jas plazas; pero era tal su nuuiéñr 
que ni en un siglo podría n colocarse. Ahora’ bien , ¿seria  justo dej.r-j 
los eu esta situación venciendo años de servicio en sus c a sis , del m is
ino modo que ios que los contraen con la espada en la mano en las íi«, 
las del ejército? ¿Seria  equitativo y regular soí>recargar á ia nación 
con los retiro» superiores de estos hombres cuando se recomendaba ia 
reducción de los gasto»? ¿Puede considerarse lo m ismo al hombre que' 
puede seguir prestando servicios al país activam ente, que á los que solo 
valen para «I servicio pasivo? ¿Pu ede hacer esto el G obiern o? Seño
re s , hay íjias ,  y  es preciso tener presente ,  según tengo dicho, que yo; 
no los ca lifiq u é, porque cuando me encargué del Despacho de la Guer
ra estaban ya calificado».

E l Gobierno sabe m uy bien que no puede ser el igu alar á los uno» 
con los o tro s; y en este seguro concepto dispuso que recibiesen su re
tiro  con lo que le» correspondiese: conservándoles el derecho de ir 
siendo colocados en Jos estados m ayores de plazas á proporción de las. 
vacante*. Cuando se quieren hacer cargos sin hechas que los comprue
ben , necesario es desfigurarlos ; pero el G obierno m archa recto por la 
senda anchurosa de la justicia.

Nos dijo tam bién el br. general Serrano que con qué justicia ha* 
biamos hecho ingresar en el e jercito  á ios soldados que componían par-, 
te de las m ilicias provinciales. Es preciso, señores, tener presente que- 
lodos provenían de un m ismo sorteo y habían seguido la misma 
le ; solo que se habia mandado que los mas jóvenes ingresasen en las 
m ilicias provinciales ,  y lo* demas en el ejército. Nosotros heñios sé-j 
guido la marcha establecid a, y a la verdad la im * acertad a : cierto,es 
que en una sola quinta ae mandaron sortear en tre si para llenar losf 
cu pos designado* para el ejército y m ilicias ; peio lo cierto  es que lo
dos procedían de un mismo sorteo y de una misma q u in ta , y  que 
después las diputaciones provinciales designaban los mas jóvenesá mi
lic ias , y los restantes al e|ército.

Ha dicho el Sr. Serrano que le dijese si los grado* dispensado» coir 
m otivo del regio enlace habían sido dados con ju sticia.

E l Sr. S E R R A N O : Y o  no he dicho con justicia.
E l Sr. P R E S ID E N T E : No puedo perm itir que se interrumpa al, 

orador; prosiga V . S.
E l Sr. S A N Z , M inistro de la G u erra : Preguntó si se baldan daño 

con ju stic ia , y que no parecía m uy justo que se exceptuasen de la 
gracia á los que ya estaban anteriorm ente graduados. (

Y o pregunto a) Sr. Serrano ¿no ha sido constante, cuando por con-  ̂
secuencia de una acción de guerra se ha distinguido un batallón, inap^ 
dar que se repartan un cierto numero de grados, ya que no es posible 
d írselo* á todos? ¿ S e r ia  justo que no se tomase alguna medida pára | 
que uno no fuese agraciado con dos ó mas grados, cuando otros que , 
habían prestado otros tantos servicios no habían obtenido ninguúpf,, 
¿No es conveniente ev itar esa m ultitud de grados que desorganizan *4 , 
e jército? Un gran dia s^rá, señores, aquel en que desaparezcan. Lo? 
grados se han dado del mismo modo que se dan siem pre , y con esto ( 
se evita el ver mandado tal vez uno graduado de comandante por ufe 
a lférez ; lo cual es hasta falla de disciplina. ,

C onclu yo, señores , manifestando que creo haber contestado á lo* 
cargos dirigidos por el Sr. general Serrano y Sr. general Concha ¡d 
M inistro d e  Ja G u erra : si no he estado tan feliz  y  t¿ir» exp lícito  com» 
debiera, consiste e n  que no soy parlam entario y en que no he est«d|;U 
do retórica para venir á este lu g a r ; pero d e  todos modos la verdad 
siem pre prevalece, y resalta mucho mas cuando la m archa del Go
bierno ha sido y es de rectitud , de justicia y moralidad.

E l Sr. P R E S ID E  N T E suspendió esta d iscusión, levantando la.s®- 
sion á las cinco y cuarto y señalando ia siguiente

O R D E N  D E L  D I A

p ara  la sesión pública M  miércoles 2 0  de Eneró de 18 ¿7.

Continuación de la discusión por párrafos del proyecto de. con O*®* 
taiioQ al discurso de ia corona en la apertura de ia legisl¿*tura actúa


